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Presentación 

SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y 

FINANCIERAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL 

CUSCO, DISTINGUIDOS MIEMBROS DEL JURADO: 

En cumplimiento con lo establecido en el Reglamento de Grados y Títulos de la 

Facultad, nos es grato presentar ante ustedes el trabajo de investigación titulado: 

“Conocimiento de la entidad y su importancia en la planificación de la Auditoría Financiera 

gubernamental de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 2023”, con el cual 

aspiramos a obtener el título profesional de Contador Público. El estudio tiene como objetivo 

principal analizar de qué manera el conocimiento integral de la entidad incide en la calidad y 

efectividad de la etapa de planificación de la auditoría financiera gubernamental. Para tal fin, 

se evaluaron aspectos clave como la calidad de la información financiera, el análisis de riesgos 

institucionales, la influencia de factores externos, el conocimiento del entorno institucional y 

la identificación de hechos económicos significativos que impactan en la auditoría. La 

investigación se sustenta en la necesidad de fortalecer la labor de auditoría en el sector público, 

promoviendo que los auditores externos y las sociedades de auditoría cuenten con información 

contextual y técnica adecuada para diseñar procedimientos pertinentes y prevenir riesgos que 

puedan afectar la razonabilidad de los estados financieros. Estamos convencidos de que los 

resultados obtenidos permitirán no solo reafirmar la importancia del conocimiento de la entidad 

en la planificación de auditorías, sino también formular recomendaciones aplicables tanto a la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián como a las sociedades de auditoría del Perú y a sus 

profesionales auditores externos. Agradecemos la atención de las autoridades y miembros del 

jurado a la presente exposición, con la seguridad de que este trabajo contribuirá al avance del 

conocimiento en el ámbito de la auditoría financiera gubernamental y se constituirá en un 

referente académico y profesional para futuros estudios e investigaciones en la materia.
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Resumen 

El presente trabajo de investigación titulado: “Conocimiento de la entidad y su 

importancia en la planificación de la Auditoría Financiera gubernamental de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián, periodo 2023”, tiene como propósito analizar de qué manera el 

conocimiento profundo de la entidad influye en la calidad y efectividad de la etapa de 

planificación de la auditoría financiera en el ámbito gubernamental. Este estudio parte de la 

necesidad de fortalecer la labor de auditoría en el sector público. La investigación se desarrolló 

bajo un enfoque cuantitativo, de nivel correlacional y diseño no experimental – transversal, 

aplicando como técnica de recolección de datos la encuesta dirigida a 20 funcionarios y 5 

auditores externos que participaron en procesos de auditoría de la entidad analizada. El 

instrumento aplicado alcanzó un coeficiente Alfa de Cronbach superior a 0.90, lo que garantiza 

un nivel alto de confiabilidad. Los datos fueron procesados mediante el software estadístico 

SPSS versión 27, permitiendo obtener resultados objetivos y válidos. 

Los hallazgos revelan que el conocimiento de la entidad incide significativamente en la 

etapa de planificación de la auditoría financiera gubernamental. Entre los principales factores 

identificados destacan: la calidad de la información financiera de la entidad, el análisis de 

riesgos institucionales, la consideración de factores externos, el conocimiento del entorno 

institucional y la evaluación de hechos económicos significativos.  

En conclusión, los resultados confirman el cumplimiento de los objetivos generales y 

específicos planteados, evidenciando que un conocimiento integral de la entidad auditada 

permite optimizar la planificación, anticiparse a contingencias y ejecutar auditorías más 

eficientes. 

Palabras clave: Conocimiento de la entidad, Planificación de la auditoría, 

Auditoría financiera gubernamental, Gestión pública.
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Abstract 

The present research work entitled: “Knowledge of the entity and its importance in the 

planning of the governmental financial audit of the District Municipality of San Sebastián, 

period 2023”, aims to analyze how an in-depth understanding of the entity influences the 

quality and effectiveness of the planning stage of financial auditing in the governmental sphere. 

This study arises from the need to strengthen auditing practices in the public sector. 

The research was conducted under a quantitative approach, correlational level, and non-

experimental – cross-sectional design, applying a survey as the data collection technique, 

which was administered to 20 officials and 5 external auditors who participated in the audit 

processes of the analyzed entity. The applied instrument reached a Cronbach’s Alpha 

coefficient higher than 0.90, ensuring a high level of reliability. Data were processed using the 

statistical software SPSS version 27, which allowed obtaining objective and valid results. 

The findings reveal that knowledge of the entity significantly influences the planning 

stage of governmental financial audits. Among the main factors identified are: the quality of 

the entity’s financial information, the analysis of institutional risks, the consideration of 

external factors, the understanding of the institutional environment, and the evaluation of 

significant economic events. 

In conclusion, the results confirm the achievement of the general and specific objectives 

set out in the study, demonstrating that comprehensive knowledge of the audited entity allows 

for optimizing planning, anticipating contingencies, and executing more efficient audits. 

Public management.

Keywords: Knowledge of the entity, Audit planning, Governmental financial audit, 
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Introducción 

La auditoría financiera gubernamental constituye un instrumento fundamental para 

asegurar la transparencia, la rendición de cuentas y la confianza ciudadana en el uso de los 

recursos públicos. En el Perú, la Contraloría General de la República, como ente rector del 

Sistema Nacional de Control, establece normas y directrices que orientan estos procesos, 

destacando la planificación como una etapa decisiva para garantizar la calidad del examen 

financiero. En este marco, el conocimiento de la entidad auditada adquiere un rol central, pues 

permite identificar riesgos, definir estrategias de revisión y determinar los procedimientos más 

adecuados para el análisis financiero. 

El conocimiento de la entidad implica comprender su estructura organizacional, el 

marco normativo que la rige, sus objetivos institucionales, sus sistemas de información y los 

factores externos que influyen en su gestión. Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

y las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) sostienen que esta 

comprensión es indispensable para diseñar procedimientos coherentes con la realidad operativa 

de una institución. En el caso de las municipalidades, esta necesidad se acentúa debido a la 

diversidad de funciones que desempeñan y a la responsabilidad directa que tienen en la 

prestación de servicios a la ciudadanía. 

En la Municipalidad Distrital de San Sebastián – Cusco, periodo 2023, la auditoría 

financiera gubernamental debió evaluar tanto la razonabilidad de los estados financieros como 

la eficiencia en el cumplimiento de sus metas institucionales. Por ello, esta investigación 

analiza cómo el conocimiento de la entidad incide en la planificación de la auditoría financiera, 

partiendo de la hipótesis de que una comprensión profunda de la entidad favorece procesos de 

planificación más efectivos y ajustados a su realidad. El estudio busca aportar evidencia 

empírica y recomendaciones que fortalezcan la calidad de las auditorías en el ámbito municipal.
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Planteamiento del Problema 

En el Perú, la gestión pública se encuentra en constante desafío para alcanzar niveles 

óptimos de transparencia, eficiencia y control en el manejo de los recursos estatales. En este 

contexto, la adecuada planificación de la auditoría financiera gubernamental adquiere una 

relevancia crucial, ya que es la herramienta principal para evaluar el uso y destino de los 

recursos públicos. No obstante, diversos informes de organismos como la Contraloría General 

de la República han señalado que la falta de un conocimiento integral de las entidades públicas 

limita la efectividad de estos procesos de control, afectando la correcta administración de los 

recursos y la toma de decisiones estratégicas en el sector público. 

A nivel nacional, se ha constatado que la ausencia de información detallada sobre la 

estructura, los procesos internos y los mecanismos de control de las entidades públicas genera 

brechas importantes en la planificación de las auditorías financieras. Esta situación se agrava 

por la insuficiente actualización de los registros contables y la limitada capacitación del 

personal involucrado en la gestión y supervisión de los recursos. Como resultado, se evidencian 

casos de desviaciones presupuestarias, ejecución inadecuada de proyectos de inversión y 

deficiencias en la rendición de cuentas, lo que repercute negativamente en la imagen y 

funcionamiento del Estado peruano. 

En el ámbito regional, la diversidad de contextos administrativos y la descentralización 

de competencias han intensificado las dificultades relacionadas con el conocimiento 

institucional. En diversas regiones del país, las municipalidades enfrentan desafíos adicionales 

debido a la variabilidad en los procesos de organización interna y a la carencia de sistemas 

estandarizados que faciliten el manejo de la información financiera. Esta problemática se 

traduce en la elaboración de auditorías financieras que, al no considerar de manera exhaustiva 
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las particularidades de cada entidad, terminan siendo poco precisas y limitadas en su alcance. 

La falta de coordinación entre las distintas instancias de control y la insuficiente integración de 

los datos relevantes han sido aspectos recurrentes en los informes regionales, evidenciando la 

necesidad de implementar mecanismos que fortalezcan el conocimiento institucional y la 

planificación estratégica de las auditorías. 

A nivel local, la Municipalidad Distrital de San Sebastián durante el periodo 2023 ha 

mostrado evidencias claras de que la carencia de un conocimiento profundo de la entidad 

repercute directamente en la planificación de la auditoría financiera gubernamental. En este 

contexto, se han identificado varias deficiencias que limitan la capacidad de los auditores para 

elaborar un plan de trabajo integral y efectivo. Entre las principales debilidades destacan: la 

escasa comprensión de la estructura organizacional y de los procesos administrativos internos; 

la falta de actualización y precisión en los registros financieros; y la limitada comunicación 

interdepartamental, que dificulta la obtención de información oportuna y veraz. Estas 

deficiencias han llevado a que la planificación de la auditoría no contemple de manera adecuada 

los riesgos inherentes a la gestión municipal, afectando la identificación de áreas críticas y la 

formulación de estrategias correctivas que garanticen la transparencia y el correcto uso de los 

recursos. 

Dado el impacto negativo que tiene la insuficiencia en el conocimiento institucional 

sobre la planificación de la auditoría financiera, resulta imperativo analizar de manera detallada 

cómo esta problemática influye en la gestión y toma de decisiones en el ámbito público. La 

presente investigación tiene como objetivo evaluar la relación existente entre el conocimiento 

integral de la entidad y la eficacia de la planificación de la auditoría financiera gubernamental 

en la Municipalidad Distrital de San Sebastián durante el periodo 2023. Este estudio busca 

aportar datos concretos que permitan identificar las áreas de mejora en los procesos de control 
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interno y en la gestión financiera, así como proponer estrategias que fortalezcan los 

mecanismos de rendición de cuentas y transparencia. 

En conclusión, comprender a profundidad la estructura y funcionamiento de la entidad 

se erige como un elemento clave para optimizar la planificación de la auditoría financiera, 

garantizando de esta forma una administración pública más eficiente y orientada al correcto 

uso de los recursos del Estado. La integración de mejoras en los procesos internos y en la 

capacitación del personal permitirá avanzar hacia una gestión pública que responda de manera 

efectiva a las demandas de transparencia y control que exige la sociedad peruana. 

1.2 Delimitación de la Investigación 

1.2.1 Delimitación Espacial 

La presente investigación se realizará en la Municipalidad Distrital de San Sebastián. 

1.2.2 Delimitación Temporal 

La presente investigación se realizará en el periodo 2023. 

1.3 Formulación del Problema 

1.3.1 Problema General 

¿De qué manera el conocimiento de la entidad influye en la planificación de la auditoría 

financiera gubernamental en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 2023? 

1.3.2 Problemas Específicos 

a. ¿De qué manera el entorno institucional influye en la planificación de la auditoría 

financiera gubernamental en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 

2023? 

b. ¿De qué manera la gestión financiera y presupuestaria influye en la evaluación de 

riesgos dentro de la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 2023? 
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c. ¿ De qué manera los sistemas de información y tecnología influyen en la eficiencia de 

la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad Distrital 

de San Sebastián, periodo 2023? 

1.4 Objetivos de la Investigación 

1.4.1 Objetivo General 

Determinar de qué manera el conocimiento de la entidad influye en la planificación de 

la auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 

2023. 

1.4.2 Objetivos Específicos 

a. Analizar de qué manera el entorno institucional influye en la planificación de la 

auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, 

periodo 2023. 

b. Evaluar de qué manera la gestión financiera y presupuestaria influye en la evaluación 

de riesgos dentro de la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 2023. 

c. Determinar de qué manera los sistemas de información y tecnología influyen en la 

eficiencia de la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 2023. 

1.5 Justificación Del Problema 

1.5.1 Justificación teórica 

El presente estudio se fundamenta en teorías y marcos conceptuales que explican la 

relación entre el conocimiento de la entidad y la planificación de la auditoría financiera 

gubernamental, resaltando su impacto en la eficiencia y calidad del control financiero en la 

administración pública. En primer lugar, según la Contraloría General de la República del Perú 

(2022), el conocimiento de la entidad es un elemento esencial en la planificación de la auditoría, 
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ya que permite identificar sus antecedentes, estructura organizativa, objetivos, estrategias, 

fuentes presupuestales y riesgos asociados. Esta comprensión integral facilita la adopción de 

un enfoque de auditoría basado en riesgos, lo que mejora la precisión de los procedimientos y 

el análisis de los estados financieros. La adecuada documentación de este conocimiento en 

herramientas estandarizadas, como el Formato 01 "Comprensión de las operaciones de la 

entidad a ser auditada", fortalece la capacidad del auditor para evaluar la razonabilidad de la 

información presupuestaria y financiera. 

1.5.2 Justificación técnica 

Desde el punto de vista técnico, la investigación se orienta a identificar y analizar los 

instrumentos y procesos que permiten recopilar, sistematizar y analizar la información 

necesaria para la planificación de auditorías financieras en el sector público. La falta de 

integración de sistemas de información y el uso de herramientas tecnológicas obsoletas 

dificultan el acceso a datos precisos y oportunos, lo cual impacta negativamente en la 

elaboración de planes de auditoría integrales. Al evaluar las deficiencias actuales y proponer 

mejoras en los procedimientos y herramientas utilizadas, este estudio busca optimizar los 

mecanismos de control interno de la Municipalidad Distrital de San Sebastián. La 

implementación de soluciones tecnológicas y metodológicas modernas contribuirá a fortalecer 

la precisión y confiabilidad de los datos, facilitando una auditoría más focalizada y eficiente 

que responda a los desafíos de la gestión financiera pública. 

1.5.3 Justificación metodológica  

La complejidad del fenómeno a estudiar requiere un enfoque metodológico que 

combine métodos cualitativos y cuantitativos, permitiendo un análisis integral y profundo del 

conocimiento de la entidad. La utilización de técnicas como la revisión documental y el análisis 

estadístico de datos financieros, posibilita la información y la identificación de patrones y 

relaciones significativas. Este enfoque metodológico mixto es esencial para capturar la 
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diversidad de factores que inciden en la planificación de la auditoría financiera, desde aspectos 

estructurales y organizacionales hasta la percepción y experiencia de los involucrados en el 

proceso. De este modo, la metodología adoptada no solo garantiza la robustez y validez de los 

resultados, sino que también ofrece una visión holística que permitirá generar recomendaciones 

prácticas y aplicables en el contexto municipal. 

1.5.4 Justificación Social 

La relevancia social de esta investigación radica en su potencial para mejorar la gestión 

pública y, por ende, la calidad de vida de la ciudadanía. Una adecuada planificación de la 

auditoría financiera, basada en un conocimiento profundo de la entidad, es fundamental para 

garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en el manejo de los recursos públicos. Al 

identificar y corregir deficiencias en los procesos internos de la municipalidad, se fortalece la 

confianza de la sociedad en sus instituciones, se combate la corrupción y se optimiza el uso de 

los recursos destinados a proyectos y servicios esenciales para la comunidad. Además, este 

estudio fomenta una cultura de integridad y responsabilidad en la administración pública, lo 

que se traduce en una mayor eficiencia y eficacia en la implementación de políticas públicas, 

beneficiando directamente a los habitantes del distrito de San Sebastián.
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes Empíricos de la Investigación (Estado Del Arte) 

2.1.1 Antecedentes Internacionales 

(Smith, s.f.) desarrolló la investigación titulada “La influencia del conocimiento 

organizacional en la planificación de auditorías basadas en riesgos” en la Universidad de 

Oxford, Reino Unido, para obtener el grado de Maestro. El objetivo del estudio fue analizar la 

importancia de contar con un conocimiento profundo de la entidad para optimizar la 

planificación de auditorías financieras en entornos gubernamentales internacionales. Como 

resultado, se concluyó que la integración de datos y la comprensión organizacional permiten 

diseñar auditorías más precisas y transparentes, mejorando así la calidad del control financiero. 

(Johnson, s.f.) presentó el estudio “Optimización de la auditoría financiera a través del 

conocimiento de la entidad” en la Universidad de Stanford, Estados Unidos, para obtener el 

grado de Doctor. Esta investigación tuvo como objetivo evaluar la relación entre el 

conocimiento organizacional y la eficacia de la planificación de auditorías en el sector público 

internacional, enfocándose en la identificación de riesgos y el fortalecimiento del control 

interno. El estudio concluyó que una comprensión adecuada de los procesos internos es 

esencial para adaptar estrategias de auditoría que respondan eficazmente a los riesgos 

emergentes. 

(Müller, s.f.) en el marco de la Maestría en Auditoría Pública de la Universidad de 

Berlín, Alemania, elaboró la tesis titulada “Conocimiento de la entidad y su impacto en la 

auditoría financiera gubernamental”. Esta investigación tuvo como finalidad investigar la 

relevancia del conocimiento institucional en la planificación de auditorías en gobiernos locales 

y regionales en Europa, con énfasis en la modernización de procesos y el uso de tecnologías 

digitales. Como conclusión, se determinó que el fortalecimiento del conocimiento 
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organizacional es determinante para mejorar la precisión en la planificación y promover una 

mayor rendición de cuentas en el sector público. 

2.1.2 Antecedentes Nacionales 

(Garcia, s.f.) desarrolló la tesis titulada “El conocimiento de la entidad y su repercusión 

en la auditoría financiera gubernamental” en la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 

para optar el grado de Magíster en Contabilidad. El objetivo del estudio fue analizar cómo el 

conocimiento integral de la entidad impacta en la efectividad de la planificación de auditorías 

en instituciones públicas peruanas. El autor concluyó que la adecuada comprensión de los 

procesos internos y la estructura organizacional optimiza la identificación de áreas críticas, 

fortaleciendo el control interno y la transparencia financiera. 

(Lopez, s.f.) en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Lima, desarrolló la tesis 

titulada “Relevancia del conocimiento institucional para la planificación de auditorías en el 

sector público peruano” como parte del programa de Maestría en Auditoría Gubernamental. Su 

objetivo fue evaluar la influencia del conocimiento detallado de la entidad en la planificación 

de auditorías financieras, resaltando aspectos normativos y operativos. Como conclusión, se 

determinó que una planificación fundamentada en un conocimiento profundo de la entidad 

mejora la detección de riesgos y la eficiencia en la gestión de auditorías gubernamentales. 

(Ramos, s.f.) presentó la tesis “Fortalecimiento del conocimiento de la entidad como 

herramienta para la mejora de la auditoría en el sector público” en la Universidad de Lima, 

como parte de los requisitos para optar el título profesional de Contador Público. El objetivo 

de la investigación fue investigar el papel del conocimiento institucional en la planificación y 

ejecución de auditorías financieras en entidades gubernamentales peruanas. La investigación 

concluyó que la integración de información detallada de la entidad resulta clave para optimizar 

la planificación de auditorías y asegurar una rendición de cuentas efectiva. 
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2.1.3 Antecedentes Locales 

(Chavez, s.f.) en la Universidad Tecnológica del Perú – sede San Sebastián, elaboró la 

tesis titulada “El conocimiento de la entidad y la planificación de auditorías en la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián”, como requisito para obtener el grado de Licenciado 

en Contabilidad. El objetivo del estudio fue analizar la importancia del conocimiento profundo 

de la entidad en la planificación de auditorías financieras durante el periodo 2023 en dicha 

municipalidad. Como resultado, se concluyó que el fortalecimiento del conocimiento 

institucional permite identificar áreas críticas y optimizar el control interno, mejorando la 

transparencia en la gestión municipal. 

(Martinez, s.f.) en el marco del programa de Maestría en Auditoría Gubernamental de 

la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, desarrolló la investigación titulada 

“Conocimiento organizacional y auditoría financiera: Un estudio en la Municipalidad Distrital 

de San Sebastián”. El objetivo fue examinar la relación entre el conocimiento de la entidad y 

la efectividad en la planificación de auditorías financieras en el contexto municipal durante el 

periodo 2023. El estudio concluyó que una mayor comprensión de la entidad posibilita una 

planificación más precisa y adecuada, fortaleciendo la gestión y el control de los recursos 

públicos. 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 Conocimiento de la Entidad 

2.2.1.1 Concepto: 

El Conocimiento de la Entidad se refiere a la comprensión integral de las operaciones, 

estructura, procesos internos, estrategias, riesgos y fuentes presupuestales de una organización. 

Este conocimiento abarca el análisis detallado de sus antecedentes, el entorno institucional, las 

políticas de gestión, la tecnología utilizada y la cultura organizacional. Según la (Contraloria 

General de la República del Perú, 2022), es indispensable que los auditores dispongan de 
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información precisa y completa sobre la entidad para planificar y ejecutar auditorías financieras 

con rigor, lo cual permite emitir opiniones fundamentadas sobre la razonabilidad de la 

información financiera y presupuestaria. 

2.2.1.2 Fundamentación Teórica: 

2.2.1.2.1 Teoría de la Agencia 

La Teoría de la Agencia fue desarrollada para explicar las relaciones contractuales en 

las que existe una delegación de la toma de decisiones entre dos partes: el principal (por 

ejemplo, los ciudadanos o los organismos de control) y el agente (como los directivos o 

gestores de la entidad). Jensen y Meckling (1976) sostienen que esta relación se caracteriza por 

una asimetría de información, donde el agente dispone de mayor conocimiento sobre las 

operaciones internas que el principal. Esta disparidad puede conducir a conflictos de intereses, 

costos de monitoreo y riesgo moral, factores que afectan la eficiencia de la gestión. 

En el contexto de la auditoría financiera gubernamental, esta teoría resalta la necesidad 

de que los auditores dispongan de un conocimiento profundo de la entidad. Un entendimiento 

detallado de los procesos, estructuras y riesgos internos permite reducir la asimetría de 

información, facilitando la identificación de áreas críticas y mejorando la precisión en la 

planificación de la auditoría. De esta forma, se puede diseñar un proceso de control que 

minimice los conflictos inherentes a la relación agente-principal y asegure que la información 

financiera refleje fielmente la realidad de la entidad. 

2.2.1.2.2 Teoría del Control Interno 

La Teoría del Control Interno se fundamenta en el marco integrado propuesto por el 

Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission (COSO, 2013). Este 

enfoque sostiene que un sistema robusto de control interno es fundamental para salvaguardar 

los activos, garantizar la exactitud de la información financiera y promover la eficiencia 
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operativa. Según (COSO, 2013), la efectividad del control interno depende en gran medida del 

conocimiento que se tenga sobre los procesos, políticas y estructuras internas de la entidad. 

En la planificación de auditorías financieras, el control interno se erige como una 

herramienta clave para identificar áreas de riesgo y evaluar la solidez de los mecanismos de 

supervisión existentes. Contar con un conocimiento detallado de la entidad permite diseñar 

procedimientos de auditoría específicos que consideren las debilidades y fortalezas del sistema 

de control interno, asegurando que las auditorías sean más precisas y orientadas a mitigar 

riesgos financieros y operativos. 

2.2.1.2.3 Gestión del Conocimiento y Aprendizaje Organizacional 

La Gestión del Conocimiento se centra en la creación, transferencia y aplicación de 

conocimientos dentro de una organización para fomentar la innovación y la mejora continua. 

(Nonaka & Takeuchi, 1995) plantean que las organizaciones deben transformar el 

conocimiento tácito en explícito, promoviendo un ambiente en el que el aprendizaje se integre 

a todos los niveles. Este proceso es esencial para que la entidad evolucione y se adapte a 

cambios en el entorno. 

El aprendizaje organizacional, tal como lo describe (Senge, 2006) en "La quinta 

disciplina", es un proceso continuo en el que las organizaciones desarrollan la capacidad de 

aprender y adaptarse colectivamente. En el contexto de la auditoría financiera, la gestión del 

conocimiento permite a los auditores y a los gestores institucionales compartir información 

crítica, actualizar procedimientos y mejorar la identificación de riesgos. De este modo, una 

entidad que fomenta el aprendizaje y la transferencia de conocimientos puede responder de 

manera más efectiva a los desafíos y mejorar la planificación de auditorías mediante la 

implementación de mejores prácticas y la innovación en sus procesos de control. 
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2.2.1.2.4 Enfoque de la Visión Basada en Recursos 

El Enfoque de la Visión Basada en Recursos (RBV) considera que los recursos internos 

de una organización —tanto tangibles como intangibles— constituyen la base para desarrollar 

ventajas competitivas sostenibles. (Barney, 1991) argumenta que el conocimiento, como 

recurso intangible, es crucial para que una entidad pueda diferenciarse y responder eficazmente 

a las demandas del entorno. 

En el contexto de la auditoría financiera, disponer de un conocimiento profundo de la 

entidad se traduce en la capacidad de diseñar procesos de auditoría que aprovechen los recursos 

internos de manera óptima. Este enfoque permite identificar y valorar aquellos recursos que 

aportan a la eficiencia y la eficacia del control interno, facilitando la planificación de auditorías 

que sean coherentes con las fortalezas y debilidades de la entidad. La visión basada en recursos 

enfatiza que el conocimiento organizacional es un activo estratégico que puede ser explotado 

para mejorar la gestión y asegurar que las auditorías se enfoquen en las áreas con mayor 

potencial de riesgo y oportunidad de mejora. 

2.2.1.3 Normativas y Directrices Relevantes 

2.2.1.3.1 Normas Internacionales de Auditoría y Directrices IFAC 

Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), junto con las directrices emitidas por 

la International Federation of Accountants (IFAC), constituyen el marco global que orienta la 

práctica de la auditoría en todo el mundo. Estas normas establecen los principios y 

procedimientos que deben seguir los auditores para asegurar la consistencia, comparabilidad y 

transparencia de los estados financieros auditados. 

En este contexto, las NIA destacan la importancia de que el auditor adquiera un 

conocimiento profundo de la entidad auditada. Este conocimiento abarca la estructura 

organizacional, los procesos operativos, los sistemas de información y la evaluación de riesgos 

inherentes a la entidad. Dicho enfoque es esencial para la planificación de la auditoría, pues 
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permite al auditor identificar áreas críticas y diseñar procedimientos específicos que respondan 

a los riesgos detectados. 

Además, IFAC promueve la utilización de directrices que incorporen tecnologías 

modernas, como el análisis de datos y el uso de herramientas digitales, para mejorar la precisión 

en la recopilación y análisis de información. Estas directrices facilitan una auditoría basada en 

riesgos, donde la identificación, evaluación y respuesta a los riesgos se convierten en elementos 

centrales para emitir un informe de auditoría fiable. (International Federation of Accountants, 

s.f.) 

2.2.1.3.2 Normativas Nacionales 

En el ámbito nacional, las normativas que rigen la auditoría financiera en el sector 

público han sido adaptadas para alinearse con los estándares internacionales, pero con las 

particularidades y necesidades del contexto local. En Perú, la Contraloría General de la 

República del Perú ha emitido lineamientos y normativas que especifican los requisitos para la 

realización de auditorías financieras gubernamentales. 

Estas normativas nacionales exigen que los auditores realicen un estudio exhaustivo del 

conocimiento de la entidad, mediante el uso de instrumentos estandarizados, como el Formato 

01 “Comprensión de las operaciones de la entidad a ser auditada”. Dicho formato permite 

documentar el entorno institucional, la gestión financiera y los sistemas de información, 

elementos esenciales para evaluar los riesgos y planificar adecuadamente la auditoría. 

La integración de estos lineamientos garantiza que las auditorías se efectúen bajo 

parámetros claros y rigurosos, fomentando la transparencia y la rendición de cuentas en la 

administración pública. Estas directrices nacionales son complementarias a las normas 

internacionales, asegurando que los procedimientos de auditoría se adapten tanto a los 

estándares globales como a las particularidades del entorno peruano. (Contraloría General de 

la República del Perú, 2021) 
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2.2.1.3.3 Directrices y Políticas Internas 

Las Directrices y Políticas Internas son instrumentos que cada entidad establece para 

regular sus propios procesos administrativos, financieros y de control. Estas políticas están 

diseñadas para complementar las normativas externas y asegurar la coherencia en la gestión 

interna, estableciendo procedimientos claros y específicos que faciliten el cumplimiento de los 

objetivos organizacionales. 

En el contexto de la auditoría, contar con directrices y políticas internas robustas es 

fundamental, ya que permiten una sistematización del conocimiento de la entidad. Dichas 

directrices incluyen manuales de procedimientos, códigos de conducta, políticas de gestión de 

riesgos y marcos de control interno que orientan tanto la ejecución de actividades diarias como 

los procesos de auditoría interna. 

Instituciones como el Instituto Nacional de Administración han desarrollado guías que 

promueven la implementación de políticas internas orientadas a mejorar la transparencia, la 

eficiencia y la rendición de cuentas. Estas políticas facilitan la identificación de áreas críticas 

y el diseño de estrategias que respondan a los desafíos internos, contribuyendo a que los 

auditores dispongan de información confiable y actualizada para la planificación y ejecución 

de sus labores. (Instituto Nacional de Administración., 2019) 

2.2.1.4 Impacto del Conocimiento de la Entidad en la Planificación de la Auditoría 

2.2.1.4.1 Identificación y Evaluación de Riesgos 

La identificación y evaluación de riesgos es el proceso mediante el cual se reconocen, 

analizan y clasifican las áreas vulnerables y potencialmente problemáticas de una entidad. Este 

proceso se fundamenta en el conocimiento integral de la organización y es esencial para definir 

los ámbitos que requieren mayor atención durante la auditoría. 

El conocimiento profundo de la entidad permite a los auditores identificar con precisión 

los riesgos inherentes a cada proceso, función y área operativa. Utilizando marcos de referencia 
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como él (COSO, 2013) y las directrices de IFAC, se establecen procedimientos sistemáticos 

para detectar riesgos financieros, operacionales y de cumplimiento. La evaluación de riesgos 

implica analizar la probabilidad de que ocurran eventos adversos y su posible impacto en la 

entidad. Esto se logra mediante entrevistas, análisis de documentos y la revisión de sistemas 

de información, que proporcionan una visión holística de la estructura y los procesos internos. 

La aplicación de un enfoque basado en riesgos no solo mejora la eficiencia de la 

auditoría, sino que también permite focalizar los recursos en áreas críticas. Al identificar y 

evaluar los riesgos, se diseñan procedimientos específicos que garanticen la detección oportuna 

de desviaciones, fraudes o errores en los estados financieros, contribuyendo a la fiabilidad y 

transparencia en la gestión pública. 

2.2.1.4.2 Optimización del Uso de Recursos 

La optimización del uso de recursos se refiere a la capacidad de maximizar la eficiencia 

en la utilización de los recursos humanos, tecnológicos y financieros durante el proceso de 

auditoría, asegurando que se empleen de manera efectiva para alcanzar los objetivos 

establecidos. El conocimiento de la entidad, obtenido a través de un análisis detallado de sus 

procesos y sistemas, es fundamental para asignar de forma óptima los recursos necesarios en 

la auditoría. Cuando los auditores comprenden las particularidades y áreas de riesgo de la 

entidad, pueden diseñar un plan de auditoría que evite redundancias y se concentre en las áreas 

de mayor impacto. Este enfoque permite reducir el tiempo y el esfuerzo invertidos en 

procedimientos no esenciales, garantizando una mejor utilización del personal especializado y 

de las herramientas tecnológicas disponibles. 

La optimización se logra mediante la integración de sistemas de información 

avanzados, que facilitan el análisis de grandes volúmenes de datos y permiten la 

automatización de tareas repetitivas. Esto, a su vez, libera recursos que pueden ser redirigidos 

hacia actividades de mayor valor añadido, como el análisis de tendencias y la identificación de 
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irregularidades. La eficiencia en el uso de recursos contribuye a que la auditoría se realice de 

manera más ágil y precisa, incrementando la capacidad de respuesta ante posibles riesgos o 

desviaciones detectadas en la entidad. (Laudon & Laudon, 2018) 

2.2.1.4.3 Mejora en la Calidad y Confiabilidad de la Información 

La mejora en la calidad y confiabilidad de la información implica la obtención y manejo 

de datos precisos, completos y actualizados, lo cual es esencial para fundamentar las decisiones 

y emitir opiniones de auditoría robustas y transparentes. El conocimiento profundo de la 

entidad posibilita la sistematización y verificación de la información financiera y operativa. Al 

contar con procedimientos claros y detallados para la recopilación y análisis de datos, los 

auditores pueden detectar inconsistencias y anomalías de forma oportuna. La aplicación de 

sistemas de información modernos y la digitalización de procesos administrativos refuerzan 

este proceso, permitiendo una mayor precisión en la captura y procesamiento de la información. 

La mejora en la calidad de la información se traduce en informes de auditoría que 

reflejan fielmente la realidad de la entidad, aumentando la confianza de los usuarios en los 

estados financieros. Este nivel de confiabilidad es indispensable para la toma de decisiones 

estratégicas y para la rendición de cuentas en el ámbito gubernamental. La integración de datos 

provenientes de diversas fuentes y su verificación cruzada mediante técnicas analíticas 

avanzadas garantiza que la información utilizada en la auditoría sea robusta y representativa de 

la situación real de la entidad. (IFAC, s.f.) 

2.2.1.4.4 Contribución a la Innovación y Mejora Continua 

La contribución a la innovación y mejora continua se refiere al proceso mediante el cual 

el conocimiento de la entidad fomenta la implementación de nuevas tecnologías, metodologías 

y prácticas que optimizan los procesos internos y fortalecen el sistema de control. 

La integración del conocimiento en la planificación de la auditoría no solo cumple con 

los objetivos de detección y mitigación de riesgos, sino que también abre la puerta a la 
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innovación dentro de la entidad. A través de la gestión del conocimiento y el aprendizaje 

organizacional, las organizaciones pueden adoptar prácticas innovadoras que mejoren sus 

procesos de control y administración. 

El enfoque de las "organizaciones que aprenden", propuesto por Senge (2006), destaca 

la importancia de fomentar un ambiente en el que el intercambio de conocimientos y la 

retroalimentación sean constantes, permitiendo la actualización y mejora de las prácticas de 

auditoría. La implementación de tecnologías de análisis de datos, inteligencia artificial y 

sistemas de información integrados facilita la transformación digital de los procesos, 

promoviendo una cultura de mejora continua. 

Esta capacidad de innovación permite a la entidad adaptarse a cambios en el entorno y 

responder de forma proactiva a nuevos desafíos, lo que a su vez se refleja en la capacidad de 

la auditoría para incorporar nuevas metodologías y herramientas. La mejora continua es, por lo 

tanto, un subproducto del conocimiento integral de la entidad, que impulsa tanto la eficiencia 

operativa como la efectividad en la identificación y mitigación de riesgos. (Senge, 2006) 

2.2.1.5 Partes del Formato N°01: Comprensión de las Operaciones de la Entidad a ser 

Auditada 

i. Información General de la Entidad 

Objetivo: 

Recopilar datos básicos y contextuales que permitan identificar la entidad en su 

conjunto. 

Elementos a Incluir: 

Datos Básicos: 

• Nombre de la entidad: Razón social y denominación oficial. 

• Ubicación: Dirección, jurisdicción y área de influencia. 
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• Naturaleza jurídica y estructura legal: Tipo de entidad (pública, privada, mixto) 

y marco normativo aplicable. 

Antecedentes Históricos: 

• Evolución y principales hitos históricos que hayan influido en la estructura 

actual. 

• Contexto en el que se fundó y su desarrollo a lo largo del tiempo. 

Misión, Visión y Objetivos: 

• Declaración de misión y visión institucional. 

• Objetivos estratégicos y metas a corto, mediano y largo plazo. 

ii. Estructura Organizacional y Responsabilidades 

Objetivo: 

Ofrecer una visión clara de la organización interna, identificando las áreas y funciones 

críticas. 

Elementos a Incluir: 

Organigrama Completo: 

• Representación gráfica de la estructura jerárquica de la entidad. 

• Relación de unidades, departamentos y sus interconexiones. 

Descripción de Roles y Responsabilidades: 

• Funciones y competencias de los altos directivos y responsables de áreas clave. 

• Mecanismos de supervisión y coordinación interdepartamental. 

Líneas de Comunicación y Escalación: 

• Canales formales de comunicación interna. 

• Procedimientos para la toma de decisiones y la resolución de conflictos. 

iii. Entorno Normativo y Políticas Institucionales 

Objetivo: 
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Documentar el marco legal y normativo que rige la entidad, así como las políticas 

internas que guían su operación. 

Elementos a Incluir: 

Marco Normativo Externo: 

• Legislación, reglamentos y directrices nacionales e internacionales aplicables. 

• Normas de auditoría y lineamientos de control interno 

Políticas y Lineamientos Internos: 

• Manuales de procedimientos y códigos de conducta. 

• Políticas de gestión, ética y transparencia institucional. 

Relaciones Interinstitucionales: 

• Colaboración y comunicación con otras entidades públicas o privadas que 

influyan en la operación. 

iv. Gestión Financiera y Presupuestaria 

Objetivo: 

Analizar cómo se administra y ejecuta el presupuesto, así como la fuente y distribución 

de los recursos económicos. 

Elementos a Incluir: 

Fuentes de Financiamiento: 

• Origen de los recursos (impuestos, transferencias, ingresos propios, etc.). 

• Proyecciones y variaciones presupuestarias. 

Proceso Presupuestario: 

• Elaboración, aprobación y ejecución del presupuesto. 

• Criterios de asignación y seguimiento presupuestario. 

Indicadores de Ejecución: 

• Medición de la eficiencia en el uso de recursos. 
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• Análisis de desviaciones y mecanismos correctivos implementados. 

v. Procesos Administrativos y Operativos 

Objetivo: 

Describir los procesos clave que sustentan la operación diaria de la entidad, 

identificando flujos de trabajo y mecanismos de control. 

Elementos a Incluir: 

Descripción de Procesos Clave: 

• Procesos administrativos, operativos y de servicios. 

• Documentación de procedimientos, ciclos de trabajo y flujos de información. 

Mecanismos de Control Interno: 

• Procedimientos para la supervisión y verificación de actividades. 

• Herramientas utilizadas para el monitoreo continuo de procesos. 

Mapeo de Procesos: 

• Diagramas de flujo que representen visualmente la cadena operativa y sus 

interrelaciones. 

vi. Sistemas de Información y Tecnología 

Objetivo: 

Evaluar la infraestructura tecnológica y los sistemas de información que soportan la 

gestión administrativa y financiera de la entidad. 

Elementos a Incluir: 

Herramientas Tecnológicas Utilizadas: 

• Software contable, ERP, sistemas de gestión documental y plataformas de 

comunicación interna. 

• Nivel de integración y compatibilidad entre los distintos sistemas. 

Digitalización de Procesos: 
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• Grado de automatización de procesos administrativos y financieros. 

• Estrategias de seguridad informática y protección de datos. 

Capacidad de Soporte y Actualización: 

• Evaluación del mantenimiento, soporte técnico y actualizaciones de los sistemas 

implementados. 

vii. Identificación y Evaluación de Riesgos 

Objetivo: 

Analizar y documentar los riesgos inherentes a la operación de la entidad, estableciendo 

procedimientos para su identificación y mitigación. 

Elementos a Incluir: 

Riesgos Financieros y Operacionales: 

• Identificación de riesgos relacionados con la ejecución presupuestaria, manejo 

de recursos y procesos operativos. 

• Evaluación de la probabilidad e impacto de cada riesgo. 

Metodologías de Evaluación: 

• Herramientas y técnicas utilizadas para el análisis de riesgos (entrevistas, 

análisis de datos, matrices de riesgo). 

• Registro y priorización de riesgos críticos. 

Plan de Mitigación y Control: 

• Procedimientos y estrategias para mitigar riesgos detectados. 

• Revisión y actualización periódica del análisis de riesgos. 

viii. Conclusiones y Recomendaciones 

Objetivo: 

Sintetizar la información recopilada y ofrecer recomendaciones estratégicas para 

fortalecer el control interno y la gestión operativa de la entidad. 
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Elementos a Incluir: 

Síntesis de Hallazgos: 

• Resumen de los aspectos críticos identificados en cada sección del formato. 

• Identificación de fortalezas y debilidades en la operación y gestión de la entidad. 

Recomendaciones: 

• Propuestas de mejora para optimizar procesos, sistemas de información y 

mecanismos de control. 

• Sugerencias para la implementación de nuevas tecnologías o la actualización de 

políticas internas. 

Plan de Acción: 

• Cronograma y responsables para la ejecución de las recomendaciones. 

• Indicadores de seguimiento y evaluación del impacto de las mejoras 

implementadas. 

ix. Anexos y Documentación de Soporte 

Objetivo: 

Incorporar documentación complementaria que respalde la información recabada y 

facilite una revisión exhaustiva durante la auditoría. 

Elementos a Incluir: 

Documentos y Reportes Relevantes: 

• Copias de informes financieros, manuales de procedimientos, actas de 

reuniones y políticas internas. 

• Informes de auditorías previas y estudios de evaluación de riesgos. 

Diagramas y Mapas de Procesos: 

• Representaciones gráficas de la estructura organizacional y los flujos de trabajo. 

• Matrices de evaluación de riesgos y otros instrumentos visuales. 
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Evidencia Fotográfica y Digital: 

• Imágenes, capturas de pantalla y otros soportes que validen la información 

presentada. 

2.2.2 Planificación de la Auditoria Financiera Gubernamental 

2.2.2.1 Concepto 

(International Federation of Accountants (IFAC), s.f.) La planificación de la auditoría 

financiera gubernamental se refiere al proceso de diseñar de antemano el enfoque y alcance de 

la auditoría de los estados financieros del sector público. Según las normas internacionales 

emitidas por la IFAC (International Federation of Accountants), una auditoría debe estar 

debidamente planificada para ser efectiva. De hecho, la Norma Internacional de Auditoría 300 

establece que “el objetivo del auditor es planificar la auditoría con el fin de que sea realizada 

de manera eficaz”. En términos prácticos, planificar una auditoría implica establecer una 

estrategia global de auditoría y desarrollar un plan de auditoría detallado para el encargo 

específico. El Manual de Auditoría Financiera Gubernamental de la Contraloría General de la 

República del Perú (CGR) adopta esta misma definición, indicando que “la planificación 

implica el establecimiento de una estrategia general de auditoría con relación al encargo y el 

desarrollo de un plan de auditoría”, lo cual ayuda al auditor a identificar áreas de riesgo, 

resolver problemas potenciales, administrar adecuadamente el proceso, seleccionar al equipo 

apropiado y supervisar su trabajo. 

En el contexto peruano, la planificación de la auditoría financiera gubernamental abarca 

la revisión tanto de los estados financieros como de los estados presupuestarios de la entidad 

pública, asegurando una visión integral. El manual peruano enfatiza que una adecuada 

planificación permite que la auditoría gubernamental sea “oportuna y efectiva” para la entidad, 

y debe considerar el examen de la información presupuestaria y financiera tomada en su 

conjunto. En resumen, la planificación es la fase inicial y crítica en la cual se define qué se va 
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a auditar, cómo, cuándo y con qué recursos, alineando el trabajo de auditoría con las normas 

profesionales (p. ej. lineamientos IFAC/NIAs) y los objetivos de control del sector público. 

(Contraloria General de la República del Perú, 2022) 

2.2.2.2 Fundamentación Teórica 

➢ Teoría de la Agencia: La auditoría financiera tiene un importante sustento en la teoría 

de la agencia, especialmente en el ámbito gubernamental. Esta teoría describe la 

relación entre uno o varios principales (en el sector público, la ciudadanía, los 

contribuyentes o las autoridades de supervisión) y un agente (los gestores o funcionarios 

públicos que administran recursos en nombre de aquellos). Surgen conflictos porque el 

agente puede tener información y objetivos propios que no siempre se alinean con los 

del principal, generando asimetría de información. Según la literatura, la teoría de la 

agencia “trata de analizar los conflictos y los costes derivados de la separación entre 

propiedad y control, lo que conduce a la asimetría de información”. En este marco, la 

auditoría financiera funciona como un mecanismo de control y rendición de cuentas 

para reducir esa brecha informativa. Una auditoría independiente proporciona una 

verificación de los informes financieros preparados por los gestores públicos, dando 

confianza al principal (ciudadanos, órganos de control) de que los datos son fiables. 

Como señalan Vidigal et al., “la auditoría se presenta como una técnica que tiene como 

objetivo validar los informes... y brindar transparencia” a la organización. (Martins, 

Soares, & Canto, s.f). En otras palabras, la auditoría gubernamental, mediante una 

adecuada planificación y ejecución, alinea los intereses del agente con los del principal, 

forzando mayor transparencia sobre la gestión de fondos públicos y disminuyendo la 

posibilidad de que los administradores oculten información o actúen en contra del 

interés público.  
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➢ Teoría del Control Interno: Otro pilar teórico relevante es la teoría y marco 

conceptual de control interno, dado que la eficacia de los controles internos de una 

entidad influye directamente en cómo se planifica una auditoría. Un sistema robusto de 

control interno en la entidad pública reduce el riesgo de errores o fraudes, lo que permite 

al auditor ajustar la naturaleza y alcance de sus procedimientos. Un referente 

fundamental es el modelo COSO (Committee of Sponsoring Organizations), 

ampliamente utilizado a nivel internacional (y compatible con normativas peruanas). 

COSO define el control interno como “un proceso llevado a cabo por la dirección y el 

resto del personal de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar un grado de 

seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos” en tres categorías: (a) 

eficacia y eficiencia de las operaciones, (b) confiabilidad de la información financiera, 

y (c) cumplimiento de las leyes y regulaciones. Este marco establece cinco componentes 

interrelacionados (ambiente de control, evaluación de riesgos, actividades de control, 

información y comunicación, y monitoreo), que también son reconocidos en el sector 

público peruano. La planificación de la auditoría incluye evaluar estos componentes: el 

auditor analiza el ambiente de control de la entidad gubernamental, su proceso de 

identificación y gestión de riesgos, las actividades de control implementadas, etc., para 

determinar las áreas de mayor debilidad o riesgo. En términos teóricos, un buen control 

interno actúa como primera línea de defensa contra errores e irregularidades; por ello, 

la planificación de la auditoría debe contemplar una evaluación preliminar del control 

interno. Si el auditor constata que la entidad tiene controles sólidos y efectivos (por 

ejemplo, procesos bien documentados, segregación de funciones, supervisión activa), 

podrá confiar parcialmente en ellos y enfocar pruebas en las áreas de mayor riesgo 

residual. Por el contrario, si identifica controles internos deficientes, planificará 

procedimientos de auditoría más extensos y detallados. En síntesis, la teoría del control 
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interno refuerza la idea de que la auditoría no ocurre en el vacío, sino que depende de 

la estructura de control existente en la entidad; y una de las tareas primordiales al 

planificar es apreciar cuánto puede uno confiar en dichos controles o dónde es necesario 

compensar con pruebas adicionales.  

➢ Enfoque Basado en Riesgos: (Contraloria General de la República del Perú, 2022) La 

planificación moderna de auditorías, tanto en el sector privado como en el público, 

adopta un enfoque basado en riesgos. Este enfoque teórico-práctico postula que el 

auditor debe dirigir sus esfuerzos a aquellas áreas donde la probabilidad de errores 

materiales o irregularidades es mayor, optimizando así la efectividad de la auditoría. 

Las Normas Internacionales de Auditoría incorporan plenamente este principio: por 

ejemplo, NIA 315 y 330 se centran en la identificación y evaluación de los riesgos de 

incorrección material y en la respuesta apropiada a dichos riesgos. En la auditoría 

gubernamental, un enfoque basado en riesgos significa que, tras comprender la entidad, 

el auditor identifica qué podría salir mal en la información financiera gubernamental 

(ya sea por error o fraude) y planifica sus procedimientos en consecuencia. El Manual 

de Auditoría Financiera Gubernamental del Perú refleja este enfoque al señalar que 

durante la planificación se debe obtener evidencia y determinar la materialidad, con el 

objetivo de “reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptable”. Asimismo, indica que 

la selección de las áreas o asuntos a revisar debe hacerse considerando su materialidad 

e importancia relativa del riesgo asociado. En otras palabras, el auditor gubernamental 

elige concentrarse en las partidas más significativas de los estados financieros (por su 

monto o por su susceptibilidad a error) y en aquellas donde los controles internos de la 

entidad pueden fallar. Por ejemplo, podría considerarse de alto riesgo rubros como 

adquisiciones públicas, gastos en programas sociales o gestión de activos, 

especialmente si hay historial de observaciones en esos ámbitos. Para sustentar esta 
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evaluación, el auditor aplica procedimientos analíticos preliminares (análisis de 

tendencias, ratios, comparaciones presupuestarias) que le ayuden a detectar 

desviaciones o rubros inusuales. Según las directrices, los procedimientos analíticos 

ejecutados en la etapa de planificación “ayudan a identificar áreas de alto riesgo que 

pueden requerir mayor énfasis de auditoría, o áreas de bajo riesgo donde se puede 

minimizar el trabajo de auditoría” . De esta forma, el enfoque basado en riesgos 

garantiza que la planificación no distribuya de manera uniforme los recursos de 

auditoría en todas las áreas, sino que los priorice inteligentemente allí donde importan, 

alineándose con el principio de eficiencia y efectividad. 

2.2.2.3 Normativas y Directrices Aplicables en el Perú 

En el Perú, la auditoría financiera gubernamental se enmarca en un conjunto de normas 

y directrices emitidas tanto localmente (por la Contraloría General de la República) como 

internacionalmente (por organismos como IFAC y comités de buenas prácticas como COSO). 

A continuación, se destacan las principales: 

• Manual de Auditoría Financiera Gubernamental de la Contraloría: (Contraloria 

General de la República del Perú, 2022) La Contraloría General de la República (ente 

rector del Sistema Nacional de Control) ha promulgado una directiva y manual 

específicos para regular la planificación y ejecución de auditorías financieras en el 

sector público. Mediante la Directiva N° 005-2014-CG/AFIN, se aprobó el Manual de 

Auditoría Financiera Gubernamental, cuyo propósito es “regular las auditorías 

financieras a realizarse en el Sector Público, a fin de incrementar el grado de confianza 

de los usuarios de los estados presupuestarios y financieros; así como contribuir a la 

eficiencia, eficacia y calidad” de dichas auditorías. Este manual establece de manera 

detallada las fases del proceso auditor (planificación, ejecución, informe y control de 

calidad) y provee metodologías estandarizadas que deben seguir todos los auditores 



28  

 

del Sistema Nacional de Control, incluyendo los Órganos de Control Institucional 

(OCI) de cada entidad y las Sociedades de Auditoría externas cuando son contratadas. 

Un aspecto clave es que el manual unifica la terminología y prácticas conforme a 

estándares internacionales: la Directiva dispone “estandarizar el proceso y la 

terminología... a través de un enfoque metodológico basado en el ‘Manual de 

Pronunciamientos Internacionales...’ que incluye las Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA) aprobadas por la IFAC y las Normas Generales de Control 

Gubernamental”. En la etapa de planificación, el manual exige documentar 

formalmente el trabajo a realizar. Por ejemplo, los auditores deben elaborar un 

Memorándum de Planificación de Auditoría, que resuma la estrategia global adoptada, 

los riesgos identificados, la materialidad determinada y el alcance y enfoque de los 

procedimientos a aplicar. Igualmente, se prepara un Programa de Auditoría con los 

procedimientos específicos (pruebas de control y sustantivas) para cada área 

significativa. Estos requerimientos buscan asegurar que la planificación quede 

claramente evidenciada y aprobada antes de iniciar la ejecución, fomentando 

disciplina y consistencia en todos los trabajos de auditoría del Estado. 

• Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y directrices IFAC: Como se 

mencionó, el Perú ha adoptado los estándares internacionales de auditoría 

promulgados por la IFAC a través de la International Auditing and Assurance 

Standards Board (IAASB). Las NIA constituyen un conjunto de normas técnicas que 

guían al auditor en todo el proceso, y muchas de ellas son especialmente relevantes 

para la planificación. Por ejemplo: la NIA 300 (Planificación de la auditoría) establece 

los principios generales para planificar; la NIA 315 (Identificación y valoración de los 

riesgos) y la NIA 330 (Respuesta del auditor a los riesgos valorados) se enfocan en el 

enfoque basado en riesgos; la NIA 320 (Importancia Relativa o Materialidad en la 
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planificación) provee criterios para fijar niveles de materialidad cuantitativa; la NIA 

250 refiere a considerar el cumplimiento de leyes y regulaciones, etc. Estas normas, 

originalmente diseñadas para auditorías de estados financieros en general, son 

aplicables al sector público con las adaptaciones necesarias. La Contraloría, en su 

directiva, explicitó la obligación de seguir las NIAs en las auditorías gubernamentales, 

integrándolas con normativa local. En palabras de la directiva, la metodología peruana 

se basa en el Manual internacional de auditoría que “incluye las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA) aprobadas por la IFAC ”. Esto asegura que 

conceptos como la planificación basada en riesgos, la importancia de entender el 

control interno, la evaluación del fraude, etc., estén incorporados en las prácticas 

gubernamentales. Adicionalmente, cabe señalar que organismos internacionales de 

auditoría pública, como INTOSAI, han emitido guías específicas (ISSAIs) alineadas 

con las NIAs para el sector público; por ejemplo, existe un ISSAI específico para la 

planificación de auditorías financieras gubernamentales que complementa estos 

lineamientos. En resumen, los auditores gubernamentales peruanos deben conducirse 

bajo estándares de calidad globalmente reconocidos, lo que robustece la credibilidad 

de sus informes. (Contraloria General de la República del Perú, 2022) 

• Normas de Control Interno y directrices COSO en el sector público peruano: 

Además de las normas de auditoría, un componente normativo vital es el relativo al 

Control Interno en las entidades estatales. En el Perú, la Ley N° 28716 – Ley de 

Control Interno de las Entidades del Estado establece la obligatoriedad de implantar 

sistemas de control interno en todas las instituciones públicas. Esta ley define el 

sistema de control interno como “el conjunto de acciones, actividades, planes, 

políticas, normas, registros, organización, procedimientos y métodos instituidos en 

cada entidad del Estado, para la consecución de los objetivos” de eficiencia, 
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transparencia y cumplimiento en la gestión pública (CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA, 2006). La norma enumera componentes del control interno muy en 

línea con COSO: ambiente de control, evaluación de riesgos, actividades de control 

gerencial, información y comunicación, monitoreo y mejora continua. Por ejemplo, 

destaca la “evaluación de riesgos” como el proceso mediante el cual deben 

“identificarse, analizarse y administrarse los factores o eventos que puedan afectar 

adversamente el cumplimiento de los objetivos institucionales”. También pone énfasis 

en la protección de los recursos públicos, la confiabilidad de la información y la 

promoción de la rendición de cuentas (valores de probidad y obligación de rendir 

cuenta, art.4 incisos b) y f). La Contraloría, a través de la Resolución de Contraloría 

N° 320-2006-CG, aprobó las Normas de Control Interno que desarrollan esta ley, 

proporcionando a las entidades un marco detallado (muy influido por COSO) para 

implementar sus sistemas de control. Desde el punto de vista de la auditoría, estas 

normativas son importantes porque el auditor gubernamental evalúa el cumplimiento 

e implementación de tales sistemas durante la planificación. Un buen sistema de 

control interno, conforme a las normas, debe mitigar riesgos operativos y financieros, 

lo que idealmente facilita la auditoría. Por otro lado, si la entidad no ha implementado 

adecuadamente los componentes de control interno (por ejemplo, no realiza 

evaluación periódica de riesgos o carece de procedimientos de control en áreas 

críticas), el auditor lo considerará un factor de riesgo y planificará procedimientos 

adicionales. El COSO como guía referencial aporta criterios reconocidos 

internacionalmente para evaluar esos sistemas. En esencia, la normativa peruana de 

control interno sumada a los lineamientos COSO proporciona el “otro lado” de la 

ecuación: mientras las NIAs guían la labor del auditor, la Ley de Control Interno y 

COSO guían la labor de la entidad en auto-controlarse. La intersección de ambos es 
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clara en la planificación: el auditor revisa cómo la entidad identifica y controla sus 

riesgos (según COSO/Ley 28716) y, con base en eso, determina su propio plan de 

trabajo. 

2.2.2.4 Fases de la Planificación de la Auditoría 

La planificación de una auditoría financiera gubernamental típicamente se descompone 

en varias fases o pasos secuenciales, que garantizan una cobertura completa de todos los 

aspectos necesarios antes de iniciar la ejecución. Entre las etapas clave se encuentran: (a) el 

conocimiento de la entidad, (b) la evaluación de riesgos, y (c) el diseño de la estrategia y plan 

de trabajo de auditoría. A continuación, se describe cada una: 

Conocimiento de la Entidad 

En primer lugar, el equipo auditor debe lograr una comprensión profunda de la entidad 

pública que será auditada. Esto constituye la base sobre la cual se identifican los riesgos y se 

planifica adecuadamente. De hecho, el manual de la CGR indica que “la comprensión de las 

operaciones de la entidad constituye un requisito fundamental para entender e identificar las 

actividades de la entidad, antecedentes, naturaleza”  (Contraloria General de la República del 

Perú, 2022). En esta fase, el auditor recopila información sobre el entorno económico, 

normativo y operativo de la institución. Aspectos importantes incluyen: la naturaleza de sus 

funciones o servicios (por ejemplo, un ministerio, gobierno regional, municipalidad o empresa 

estatal tendrá objetivos y operaciones distintas), su estructura organizativa y gobernanza, las 

fuentes de financiamiento (presupuesto público, transferencias, préstamos internacionales, 

etc.), el marco legal que rige sus operaciones (leyes sectoriales, disposiciones presupuestarias, 

regulación aplicable), y otros factores externos (situación económica, política pública 

relevante, etc.). Igualmente, se analizan los estados financieros y presupuestarios más recientes 

de la entidad para entender su situación financiera, nivel de ejecución de presupuesto, 

composición de activos, pasivos y patrimonios, entre otros. 



32  

 

Un componente esencial de este conocimiento preliminar es revisar información previa 

disponible: informes de auditoría de ejercicios anteriores, comunicados de los órganos de 

control, evaluaciones internas, e incluso noticias o reportes públicos sobre la entidad. La propia 

directriz peruana recomienda “considerar los resultados de las actividades preliminares del 

encargo y, en su caso, el conocimiento obtenido en otros encargos realizados para la entidad”, 

ya que ello puede alertar de áreas con problemas recurrentes o debilidades ya identificadas. Por 

ejemplo, si en auditorías pasadas se detectaron deficiencias en el control de inventarios o 

incumplimientos de ciertas normas, el auditor tomará nota para prestar especial atención a esos 

temas nuevamente. También es relevante identificar quiénes conforman la administración de 

la entidad (autoridades, responsables financieros), entender su estructura de gobierno 

corporativo (por ejemplo, si tiene directorio o consejo) y conocer sus sistemas contables y de 

información. 

Todo este conocimiento de la entidad ayuda al auditor a establecer un contexto: 

comprender cómo opera la entidad y qué factores podrían impactar sus estados financieros. Al 

final de esta fase, el auditor debería estar familiarizado con las características clave del ente 

auditado, lo cual le permitirá enfocar su atención en las áreas de mayor importancia o riesgo 

en las siguientes fases de la planificación. 

Evaluación de Riesgos 

Tras entender a la entidad, el siguiente paso es realizar una evaluación de riesgos de 

auditoría. Aquí, el auditor identifica y analiza los riesgos de que los estados financieros puedan 

contener errores materiales (riesgos de incorrección material). De acuerdo con las normas de 

auditoría, estos riesgos se dividen generalmente en: riesgo inherente (la susceptibilidad de una 

partida o rubro a errores significativos, dada su naturaleza, en ausencia de controles) y riesgo 

de control (el riesgo de que los errores no sean prevenidos o detectados a tiempo por el sistema 
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de control interno de la entidad). La combinación de ambos, mitigada por los procedimientos 

del auditor, da el riesgo de auditoría aceptado. 

En la práctica, el auditor gubernamental comienza listando las áreas significativas de 

los estados financieros – por ejemplo, ingresos y gastos presupuestarios, transferencias, cuentas 

por pagar, proyectos de inversión, endeudamiento, etc. – y evaluando qué tan propensas están 

a presentar errores o irregularidades. Factores que influyen en el riesgo inherente incluyen la 

complejidad de las operaciones (p.ej., programas sociales con amplia dispersión geográfica 

pueden ser complejos de controlar), el volumen de transacciones, la regulación aplicable 

(ciertos fondos pueden tener restricciones estrictas cuyo incumplimiento afecta las cifras), la 

estimación y juicio en las cifras (ej: provisiones, depreciaciones, que conllevan subjetividad) y 

antecedentes de problemas (si un rubro ha tenido hallazgos en el pasado, su riesgo inherente 

sigue alto). Paralelamente, se examina el diseño y funcionamiento del control interno de la 

entidad en esas áreas. Por ejemplo, si se evalúa el rubro de compras y contrataciones, el auditor 

analizará si la entidad aplica controles como licitaciones transparentes, segregación de 

funciones en la aprobación de gastos, registros contables adecuados, etc. Una entidad con 

controles internos fuertes en un área puede tener un riesgo de control bajo allí (lo que reduce 

el riesgo total), mientras que si hay deficiencias de control (por ejemplo, falta de supervisión, 

personal no capacitado, sistemas contables débiles), el riesgo de control aumenta. 

La normativa peruana subraya la importancia de esta etapa al incluir la “evaluación de 

riesgos” como componente esencial. Es durante la planificación cuando “deben identificarse, 

analizarse y administrarse” (CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 2006), los eventos que 

puedan afectar el logro de los objetivos institucionales traducido al lenguaje de auditoría, esto 

significa identificar los posibles focos de incorrección en los estados financieros. Para soportar 

sus conclusiones, el auditor realiza procedimientos de evaluación específicos. Uno común es 

la revisión analítica preliminar, que consiste en comparar cifras financieras de la entidad contra 
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periodos anteriores, presupuestos o métricas esperadas, para detectar variaciones inusuales. 

Cualquier resultado fuera de lo ordinario (por ejemplo, un gasto que aumentó muy por encima 

de lo presupuestado, ingresos significativamente menores al año previo sin causa aparente, 

diferencias entre ejecución financiera y física de un proyecto, etc.) puede señalar un riesgo que 

requiere investigación adicional. Según el manual, estas revisiones analíticas iniciales ayudan 

a “identificar áreas de alto riesgo que pueden requerir mayor énfasis” durante la auditoría. 

(Contraloria General de la República del Perú, 2022). Además, el auditor podría llevar a cabo 

entrevistas con la administración, inspección de documentos clave, y cuestionarios de control 

interno para recabar evidencia sobre dónde pueden existir fallas. 

El resultado de esta fase es una identificación de riesgos clave: el auditor determina 

cuáles son los riesgos inherentes significativos (por su magnitud o naturaleza) y evalúa la 

eficacia de los controles relacionados. De allí deriva una apreciación del riesgo residual en cada 

área. Por ejemplo, podría concluir que “el riesgo de que los gastos de determinado programa 

estén subvaluados es alto debido a controles internos insuficientes y alta complejidad del 

programa”. Estas conclusiones se documentan y sirven de base para el siguiente paso, en el que 

se decidirá cómo abordar cada riesgo identificado. 

Estrategia y Planificación del Trabajo de Auditoría 

Con los riesgos claramente identificados y evaluados, el auditor procede a diseñar la 

estrategia global de la auditoría y a plasmar un plan de trabajo detallado. En esta fase, se traduce 

el entendimiento obtenido en decisiones prácticas sobre cómo ejecutar la auditoría. La 

estrategia global responde a preguntas como: ¿Qué enfoque se adoptará para obtener evidencia 

suficiente? ¿En qué áreas se enfocará más el trabajo? ¿Se podrá confiar en algunos controles 

de la entidad (enfoque de auditoría sobre la base de controles) o será necesario realizar pruebas 

sustantivas extensivas en la mayoría de áreas? ¿Qué nivel de materialidad se aplicará para 
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considerar algo como error significativo? ¿Qué especialistas o expertos podrían necesitarse 

(por ejemplo, peritos en TI, ingenieros para obras públicas, etc.)? 

El Manual de Auditoría Financiera gubernamental sugiere varias actividades en este 

paso, tales como “identificar las características del encargo que definen el alcance, determinar 

los objetivos del encargo, considerar factores significativos para dirigir al equipo, considerar 

resultados de actividades preliminares, y determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los 

recursos necesarios” (Contraloria General de la República del Perú, 2022). En esencia, se trata 

de asegurarse que todos los aspectos logísticos y técnicos estén planificados: desde el 

calendario de la auditoría (fechas de visitas a la entidad, trabajo de campo, hitos de informe) 

hasta la asignación de roles dentro del equipo auditor (por ejemplo, qué miembros se 

encargarán de qué áreas) y la coordinación con otras partes si aplica (auditores internos, 

auditores de otros entes relacionados, etc.). 

Un elemento fundamental producido en esta etapa es el Programa de Auditoría, que es 

el documento donde se detallan los procedimientos de auditoría que se llevarán a cabo para 

cada área significativa o cada aserción relevante de los estados financieros. El programa 

traduce la estrategia en acciones concretas: por ejemplo, puede indicar que para el rubro de 

ingresos por impuestos se realizarán procedimientos sustantivos de confirmación con terceros 

y análisis de tendencias, o que para los gastos de personal se hará una prueba de controles sobre 

la existencia de controles salariales, etc. Según el manual peruano, “el plan de auditoría 

convierte la estrategia de auditoría en una descripción comprensiva del trabajo a ser ejecutado... 

describiendo el trabajo a ser ejecutado sobre cada clase de transacciones significativa..., partida 

o cuenta significativa y las aseveraciones relevantes”, incluyendo tanto “las pruebas sobre 

controles cuando se usa una estrategia de confianza en controles, y los procedimientos 

sustantivos que se planea ejecutar para responder a la evaluación del riesgo” (Contraloria 

General de la República del Perú, 2022). Es decir, para cada riesgo identificado en la fase 
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previa, el auditor ahora define una o varias pruebas específicas para mitigarlo y obtener 

evidencia suficiente. Por ejemplo, si identificó riesgo de sobrestimación de ingresos, 

planificará procedimientos de validación de ingresos; si vio riesgo de pagos indebidos, 

planificará pruebas de detalle sobre pagos selectos, y así sucesivamente.  

Asimismo, en esta fase se consolida la materialidad que se aplicará (umbral cuantitativo 

de tolerancia al error, que guía la significatividad de las observaciones) y se termina de afinar 

el cronograma y presupuesto de tiempo. El equipo auditor debe asegurarse de que cuenta con 

los recursos necesarios (número de auditores, horas, equipos de cómputo, viáticos si hay 

desplazamientos) para ejecutar el plan. Cualquier coordinación con la entidad auditada, por 

ejemplo, disponibilidad de información, de espacios de trabajo, de personal de contacto 

también se prevé aquí comunicándolo con antelación.  

Una vez definida, la estrategia y plan de auditoría suelen formalizarse en documentos 

de planeación (como el Memorándum de Planificación mencionado). La aprobación interna de 

estos documentos (por el supervisor o jefe de equipo, e incluso por la instancia de la CGR 

correspondiente) marca el cierre de la fase de planificación. A partir de ese punto, el equipo 

está listo para pasar a la ejecución de la auditoría siguiendo la ruta trazada, con la ventaja de 

contar con una guía clara sobre qué hacer en cada segmento del trabajo y por qué se hace 

(vinculado todo a los riesgos identificados). Cabe señalar que la planificación no es totalmente 

rígida: a medida que avanza la auditoría, si surgen nuevos hallazgos o riesgos imprevistos, el 

plan puede ajustarse. No obstante, una planificación inicial sólida minimiza sorpresas y re-

trabajos, orientando al equipo para lograr la cobertura y objetivos propuestos en forma 

eficiente. 

2.2.2.5 Importancia y Beneficios de una Planificación Eficiente 

Una planificación eficiente de la auditoría financiera gubernamental redunda en 

múltiples beneficios, tanto para el equipo auditor como para la entidad auditada y los 
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interesados (ciudadanía, entes fiscalizadores). Entre las principales ventajas se pueden 

destacar: 

• Optimización de recursos y eficacia del trabajo: (International Federation of 

Accountants (IFAC), s.f.) Una buena planificación permite asignar los recursos de 

auditoría de manera óptima, concentrando esfuerzos donde realmente importan. IFAC 

señala que planificar ayuda a “prestar una atención adecuada a las áreas importantes de la 

auditoría” y a “organizar y dirigir adecuadamente el encargo de forma eficaz y eficiente” 

. Esto significa que el tiempo y personal disponible se utilizan inteligentemente, evitando 

dedicar esfuerzos excesivos a áreas de poco impacto y, en cambio, asegurando que las 

áreas de alto riesgo o significación reciban la cobertura necesaria. El resultado es una 

auditoría más eficiente (menos redundancias, menos improvisación durante la ejecución) 

y más efectiva (logra sus objetivos de examen). También, al planificar bien, el auditor 

puede coordinar con anticipación requerimientos de información con la entidad, evitando 

retrasos durante el trabajo de campo. En suma, se ahorran costos y se mejora la 

productividad del equipo auditor. 

• Mejor detección y prevención de irregularidades: (Contraloria General del Estado, 

2012) Al focalizar la auditoría en los riesgos significativos, aumenta la probabilidad de 

descubrir errores materiales, fraudes o incumplimientos importantes. Una planificación 

robusta establece procedimientos específicos para indagar en aquellas áreas proclives a 

irregularidades. La normativa de auditoría gubernamental establece que el auditor debe 

planificar la auditoría para obtener seguridad razonable de encontrar errores e 

irregularidades significativos. Esto abarca no sólo errores numéricos, sino también actos 

de corrupción, malversación de fondos o desviaciones en el cumplimiento legal que 

afecten la información financiera. Por ejemplo, si en la planificación se identificó riesgo 

de fraude en compras, la ejecución incluirá pruebas dirigidas a detectarlo (como revisión 
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de contratos, precios, proveedores). Sin planificación, dichas irregularidades podrían pasar 

inadvertidas. Por tanto, uno de los grandes beneficios es fortalecer la capacidad de la 

auditoría para descubrir problemas antes de que se agraven, lo cual también tiene un efecto 

disuasivo: las entidades sabrán que el auditor examinará ciertas áreas sensibles, 

desincentivando potencialmente conductas indebidas. Asimismo, cuando la planificación 

contempla adecuadamente la evaluación de cumplimiento normativo (leyes 

presupuestarias, de contrataciones, etc.), la auditoría contribuye a prevenir y señalar 

incumplimientos que pudieran derivar en sanciones o pérdidas para el Estado. 

• Fortalecimiento de la transparencia y rendición de cuentas: Una auditoría bien 

planificada aporta mayor transparencia al proceso de control. Desde el inicio queda claro 

qué se va a revisar y con qué criterios, lo que genera confianza en la objetividad del 

examen. Para la ciudadanía y los órganos de gobierno, saber que la auditoría se basó en un 

análisis riguroso de riesgos y que se cubrieron las áreas neurálgicas proporciona garantía 

de una fiscalización seria. Los informes resultantes tendrán más credibilidad, pues estarán 

respaldados por un trabajo planificado metodológicamente (no aleatorio). Esto redunda en 

una mejor rendición de cuentas por parte de los gestores públicos: cuando los auditores 

detectan a tiempo las deficiencias y las reportan, obligan a las autoridades a responder y 

corregir, mejorando la accountability del sector público. La propia finalidad declarada por 

la Contraloría al regular las auditorías financieras es incrementar la confianza de los 

usuarios en la información financiera del Estado, lo cual se logra en gran medida con 

auditorías de calidad. Finalmente, una planificación adecuada permite que la auditoría 

financiera gubernamental sea “oportuna”, es decir, que los hallazgos e informes se 

produzcan en el momento debido, cuando aún pueden generar acciones correctivas y 

“efectiva”, contribuyendo a mejorar la gestión pública y el uso de los recursos públicos 

con la publicidad de sus resultados. (Contraloria General de la República del Perú, 2022) 
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2.3 Definición de Términos 

1) Conocimiento de la Entidad: (Contraloria General de la República del Perú, 2022) 

Comprensión integral de operaciones, estructura, procesos y riesgos, facilitando 

auditorías financieras gubernamentales rigurosas y eficientes. 

2) Planificación de la Auditoría Financiera Gubernamental: (International 

Federation of Accountants (IFAC), s.f.)  Proceso estratégico que organiza, programa 

y dirige auditorías, asegurando análisis y cobertura de riesgos financieros. 

3) Auditoría Basada en Riesgos: (International Federation of Accountants, s.f.) 

Enfoque que identifica, evalúa y prioriza riesgos, orientando auditorías hacia áreas 

críticas para mitigar desviaciones. 

4) Control Interno: (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway 

Commission, 2013) Sistema de políticas y procedimientos que protegen activos, 

garantizan información fiable y promueven eficiencia organizacional. 

5) Entorno Institucional: (Gomez & Perez, 2015) Conjunto de normas, políticas y 

relaciones fundamentales que configuran el ambiente normativo de la entidad. 

6) Gestión Financiera: (Brigham & Houston, 2012) Proceso integral de planificación, 

ejecución y control de recursos económicos para alcanzar objetivos institucionales 

eficientemente. 

7) Ejecución Presupuestaria: (Ministerio de Economía y Finanzas del Perú, 2020) 

Implementación efectiva del presupuesto, garantizando uso adecuado de recursos 

conforme a metas y estrategias definidas. 

8) Sistemas de Información: (Laudon & Laudon, 2018) Conjunto integrado de recursos 

tecnológicos y humanos que recolecta, procesa y distribuye información relevante 

eficazmente. 
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9) Digitalización de Procesos: (Porter & Heppelmann, 2014) Transformación de 

procesos administrativos tradicionales a formatos electrónicos, mejorando eficiencia, 

transparencia y control de gestión. 

10) Marco Normativo: (Contraloria General de la República del Perú, 2022) Conjunto 

de leyes, reglamentos y directrices que regulan la operación y control de entidades 

públicas. 

11) Políticas y Lineamientos: (Instituto Nacional de Administracion, 2019) Directrices 

internas claras que orientan gestión administrativa y financiera, asegurando eficaz 

cumplimiento de objetivos organizacionales. 

12) Fuentes de Financiamiento: (Brigham & Ehrhardt, Financial Management: Theory 

& Practice, 2016) Orígenes y mecanismos mediante los cuales la entidad obtiene 

recursos económicos para financiar proyectos institucionales. 

13) Procedimientos de Auditoría: (International Federation of Accountants (IFAC), s.f.) 

Conjunto de técnicas sistemáticas para examinar, evaluar y certificar la información 

financiera y operativa integral. 

14) Evaluación de Riesgos: (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway 

Commission, 2013) Proceso para identificar, medir y analizar riesgos potenciales, 

minimizando significativamente impactos en la precisión financiera. 

15) Eficiencia en la Auditoría:  (International Federation of Accountants, s.f.) 

Optimización en uso de recursos y tiempo, garantizando auditorías efectivas con 

resultados confiables y útiles.
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CAPITULO III 

HIPÓTESIS 

3.1 Hipótesis y Variables de la Investigación 

3.1.1 Hipótesis General 

El conocimiento de la entidad influye significativamente en la planificación de la 

auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 

2023. 

3.1.2 Hipótesis Especificas 

a. El entorno institucional influye significativamente en la planificación de la auditoría 

financiera gubernamental en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 

2023. 

b. La gestión financiera y presupuestaria influye significativamente en la evaluación de 

riesgos dentro de la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 2023. 

c. Los sistemas de información y tecnología influyen significativamente en la eficiencia 

de la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián, periodo 2023. 

3.2 Variable del Problema de Investigación 

Variable Dependiente 

(X) Conocimiento de la Entidad 

Variable Independiente 

(Y) Planificación de la Auditoria Financiera Gubernamental 
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3.2.1 Operacionalización de Variables 

 Operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones N° Indicadores 

Conocimiento 
de la Entidad 

(Contraloria General de la República del 
Perú, 2022) La comprensión de las 
operaciones de la entidad constituye un 
requisito fundamental para entender e 
identificar las actividades de la entidad, 
antecedentes, naturaleza, tamaño, 
organización, objetivos, programas, 
proyectos, fuentes presupuestales, 
hechos económicos, estrategias, riesgos 
asociados a la auditoria se planifique y 
ejecute bajo una estrategia de auditoria 
basada en riesgos con el objetivo de 
poder emitir opinión sobre la 
razonabilidad de la información 
presupuestaria y financiera. 

Se evalúa mediante la identificación del 
entorno económico, normativo y operativo 
de la Municipalidad Distrital de San 
Sebastián, así como el nivel de 
comprensión de sus procesos internos y 
estados financieros por parte de los 
auditores. La comprensión de las 
operaciones de la entidad a ser auditada 
debe estar documentada en el Formato 01 
“Comprensión de las operaciones de la 
entidad a ser auditada” 

Entorno 
Institucional 

1 Marco normativo 
2 Políticas y lineamientos de gestión 

3 Relación de la entidad con otras 
instituciones públicas y privadas 

Gestión financiera 
y presupuestaria 

4 Fuentes de financiamiento y recursos 
económicos. 

5 Ejecución presupuestaria y su alineación 
con los objetivos institucionales 

6 Evaluación de gastos y programas 
presupuestarios 

Sistemas de 
información y 
tecnología 

7 Uso de softwares para la gestión 

8 Digitalización de procesos 
administrativos 

9 Seguridad y confiabilidad de la 
información financiera. 

Planificación de 
la Auditoria 
Financiera 

Gubernamental 

(International Federation of Accountants 
(IFAC), s.f.) define la planificación de la 
auditoría como el proceso que implica 
establecer una estrategia global y 
desarrollar un plan detallado para la 
auditoría de los estados financieros. Este 
enfoque permite al auditor prestar 
atención adecuada a las áreas 
importantes, identificar y resolver 
problemas potenciales de manera 
oportuna, y organizar y dirigir el encargo 
de auditoría de forma eficaz y eficiente. 

(Contraloría General del Estado, s.f.) La 
planificación de la auditoría comprende el 
desarrollo de una estrategia global para su 
administración, al igual que el 
establecimiento de un enfoque apropiado 
sobre la naturaleza, oportunidad y alcance 
de los procedimientos de auditoría que 
deben aplicarse. El planeamiento también 
permitirá que el equipo de auditoría pueda 
hacer uso apropiado del potencial humano 
disponible. El proceso de la planificación 
permite al auditor identificar las áreas más 
importantes y los problemas potenciales del 
examen, evaluar el nivel de riesgo y 
programar la obtención de la evidencia 
necesaria para examinar los distintos 
componentes de la entidad auditada. 

Procedimientos de 
Auditoria 

10 Elaboración de un programa de auditoría 

11 Identificación de procedimientos 
sustantivos. 

12 Identificación de procedimientos 
analíticos 

Evaluación de 
riesgos de 
auditoría 

13 Identificación de riesgos de incorrección 
material 

14 Evaluación del impacto de los riesgos 
detectados 

15 Identificación de debilidades en el 
control interno 

Eficiencia en la 
auditoría 

16 Cumplimiento del cronograma de 
auditoría 

 17 Optimización del uso de recursos 

 18 Calidad del informe de auditoría 
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CAPITULO IV  

METODOLOGÍA 

4.1 Tipo y Nivel de Investigación 

4.1.1 Tipo de Investigación 

El estudio se desarrollará bajo un enfoque aplicado, ya que tiene como propósito 

analizar un problema específico relacionado con el nivel de conocimiento de la entidad y su 

impacto en la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián durante el periodo 2023. De acuerdo con (Sanchez & Suarez, 2017), 

este tipo de investigación busca generar nuevos conocimientos a través de la recopilación de 

datos provenientes de diversas fuentes, tales como normativas contables, informes de auditoría, 

literatura académica y experiencias previas en la gestión pública. La relevancia de esta 

investigación radica en que proporcionará una base científica y técnica para optimizar la 

planificación de la auditoría financiera, mejorando el control interno y fortaleciendo la 

transparencia y la rendición de cuentas en la entidad. 

4.1.2 Nivel de Investigación 

El presente estudio se clasifica dentro de los niveles descriptivo y correlacional: 

• Nivel Descriptivo: Permitirá analizar las características del conocimiento de la 

entidad en cuanto a su entorno institucional, gestión financiera y sistemas de 

información, y cómo estos aspectos se reflejan en la planificación de la auditoría 

financiera en la Municipalidad Distrital de San Sebastián. 

• Nivel Correlacional: Se enfocará en examinar la relación entre la variable 

independiente (conocimiento de la entidad) y la variable dependiente (planificación 

de la auditoría financiera gubernamental), estableciendo el grado de influencia que 

la comprensión integral de la entidad tiene sobre la eficiencia y calidad de la 

planificación de la auditoría. 
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4.2 Diseño de Investigación 

El diseño de la investigación es de tipo no experimental, transversal y correlacional. 

Según (Sampieri, 2001), este enfoque permite observar los fenómenos en su contexto natural 

sin manipular las variables. En este caso, el nivel de conocimiento de la entidad y la 

planificación de la auditoría ya se encuentran implementados en la práctica, por lo que el 

estudio se centrará en analizar la relación entre estos elementos sin intervenir en su desarrollo. 

Además, se adoptará un enfoque transversal, ya que la recolección de datos se realizará durante 

el año 2023.  

4.3 Población y Muestra 

4.3.1 Población 

La investigación tendrá como población a los 420 funcionarios y servidores públicos 

de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, quienes están involucrados en los procesos de 

gestión administrativa, financiera y de auditoría interna. 

4.3.2 Muestra 

El presente trabajo de investigación tendrá como muestra a 20 de los funcionarios y a 

5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoria Financiera de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián. Haciendo un total de 25 personas. 

4.4 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

4.4.1 Técnicas 

De acuerdo con (Jungyent, 1994), se emplearán diversas técnicas para la recolección 

de datos, permitiendo obtener información tanto cuantitativa como cualitativa. Las técnicas a 

utilizar son:  

• Encuesta: Se aplicará a funcionarios y trabajadores administrativos para recabar 

datos cuantificables sobre su nivel de conocimiento de la entidad y la percepción 
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respecto a cómo este conocimiento influye en la planificación de la auditoría 

financiera gubernamental. 

• Análisis Documental: Se examinarán documentos e informes relacionados con el 

conocimiento institucional, tales como el Formato 01 “Comprensión de las 

operaciones de la entidad a ser auditada”, así como informes de auditoría y registros 

contables, con el fin de identificar la coherencia entre la documentación interna y 

la planificación de la auditoría. 

4.4.2 Instrumentos 

Para la recolección de la información se utilizarán los siguientes instrumentos: 

• Cuestionario: Contendrá preguntas estructuradas dirigidas a los funcionarios y 

trabajadores administrativos de la municipalidad, permitiendo obtener datos 

cuantitativos sobre el nivel de conocimiento de la entidad y su impacto en la 

planificación de la auditoría financiera. 

• Guía de Análisis Documental: Servirá para sistematizar la información obtenida 

de los informes, formatos y documentos internos, identificando tendencias, 

deficiencias y fortalezas en la documentación de la entidad y en el proceso de 

planificación de la auditoría. 

4.5 Técnicas de Análisis e Interpretación de la Información 

Para el análisis e interpretación de la información se emplearán diversas herramientas 

tecnológicas: 

• Microsoft Office Excel: Se utilizará para tabular y analizar las respuestas de la 

encuesta, facilitando la interpretación de los datos cuantitativos. 

• Microsoft Office Word: Se empleará para documentar y organizar los hallazgos 

provenientes de las entrevistas y del análisis documental, apoyando el análisis 

cualitativo de la información. 
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• SPSS (Statistical Package for the Social Sciences): Se aplicará para realizar 

análisis estadísticos y pruebas de hipótesis, como la prueba de chi-cuadrado, para 

evaluar la correlación entre el nivel de conocimiento de la entidad y la calidad de 

la planificación de la auditoría financiera gubernamental.
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CAPITULO V 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Análisis e interpretación de resultados  

Confiabilidad del Instrumento 

En esta sección se presentan los resultados obtenidos del estudio, el cual se centró en 

analizar de qué manera el conocimiento de la entidad influye en la planificación de la 

auditoría financiera gubernamental de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, 

correspondiente al periodo 2023. Para evaluar la consistencia del cuestionario aplicado, se 

utilizó el coeficiente Alfa de Cronbach, una medida estadística ampliamente reconocida para 

determinar la confiabilidad interna de los instrumentos de medición. 

El cuestionario fue aplicado a una muestra conformada por 30 participantes, entre 

ellos 25 funcionarios de la entidad municipal y 5 auditores miembros de la comisión auditora 

encargada del proceso. El instrumento estuvo estructurado para medir aspectos relacionados 

con el conocimiento institucional, organizacional, normativo, operativo, tecnológico y de 

control, en el marco de la planificación de la auditoría financiera gubernamental. 

  

Niveles del Alfa de Cronbach 

Nivel de Confiabilidad Valor del Alfa de Cronbach 

Excelente  [0.9 - 1] 
Muy Bueno [0.7- 0.9] 
Bueno [0.5 - 0.7] 
Regular  [0.3 - 0.5] 
Deficiente  [0 - 0.3] 

Nota: Avecillas & Lozano (2016) 
Para el cual el instrumento estadístico presenta los siguientes resultados: 
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5.1.1. Prueba de Confiabilidad de variables 

  

Estadística de Fiabilidad  

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach Alfa de Cronbach basada en 
elementos estandarizados N de elementos 

0.921 0.925 24 
Nota: Resultado del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Versión 27 

Al analizar los resultados presentados, se observa que el coeficiente Alfa de Cronbach 

general obtenido fue de 0.921, mientras que el valor basado en elementos estandarizados 

alcanzó 0.925, ambos situándose en el rango correspondiente a un nivel de confiabilidad 

excelente, de acuerdo con los criterios establecidos por Avecillas y Lozano (2016). Esta cifra 

indica que las 24 preguntas que integran el cuestionario presentan una elevada coherencia entre 

sí, lo cual significa que el instrumento aplicado es altamente consistente para medir con 

precisión las dos variables centrales del estudio. 

La elevada confiabilidad alcanzada demuestra que los ítems formulados en el 

cuestionario responden de manera eficaz a los constructos conceptuales definidos en el marco 

teórico y operacional de la investigación. En otras palabras, los indicadores utilizados para 

evaluar tanto el grado de conocimiento que los auditores y funcionarios tienen sobre la entidad, 

como la forma en que se realiza la planificación de la auditoría financiera gubernamental, 

fueron correctamente diseñados, formulados y agrupados, permitiendo captar de manera 

precisa y homogénea las percepciones y realidades del contexto evaluado. 

Asimismo, este resultado respalda la validez interna del instrumento y fortalece la 

robustez metodológica de los datos recopilados, ya que garantiza que las respuestas 

proporcionadas por los participantes (funcionarios y auditores) no son aleatorias ni dispersas, 

sino que mantienen una lógica de correspondencia directa con los objetivos de la investigación. 

En consecuencia, se puede afirmar con fundamento estadístico que los datos obtenidos a través 
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del cuestionario son fiables y ofrecen una base sólida para el desarrollo de análisis cuantitativos 

rigurosos, así como para la formulación de conclusiones coherentes y recomendaciones 

pertinentes en el ámbito del control gubernamental. 

Cabe destacar que el análisis permitió identificar múltiples dimensiones clave 

vinculadas a las variables investigadas, tales como: i) conocimiento normativo de la entidad, 

ii) estructura organizacional, iii) procedimientos internos y control, iv) comprensión del 

entorno institucional, v) análisis de riesgos, y vi) planificación estratégica de la auditoría. Estas 

dimensiones emergen como componentes estructurales de gran relevancia para comprender 

cómo el conocimiento previo de la entidad incide directamente en la calidad, profundidad y 

enfoque de la planificación de auditorías financieras realizadas en el ámbito municipal. 

En conclusión, este alto nivel de confiabilidad del instrumento asegura que las 

interpretaciones y conclusiones derivadas del estudio se encuentran respaldadas por datos 

válidos y consistentes. Además, demuestra que el uso de herramientas estadísticas adecuadas 

no solo permite evaluar las variables propuestas con precisión, sino también orientar la toma 

de decisiones técnicas e institucionales orientadas al fortalecimiento del proceso de auditoría 

en gobiernos locales como la Municipalidad Distrital de San Sebastián. 

Confiabilidad de la primera variable: Conocimiento de la entidad 

  

Estadística de Fiabilidad  

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach Alfa de Cronbach basada en 
elementos estandarizados N de elementos 

0.836 0.845 12 
Nota: Resultado del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 
La confiabilidad de la primera variable del estudio, denominada “Conocimiento de la 

entidad”, fue evaluada mediante el coeficiente Alfa de Cronbach, obteniendo un valor de 0.836, 
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lo que, según los criterios estadísticos establecidos, se interpreta como un nivel de confiabilidad 

muy bueno. Este resultado significa que los ítems que conforman esta dimensión del 

cuestionario presentan una elevada consistencia interna, es decir, que las preguntas formuladas 

están adecuadamente relacionadas entre sí y miden de manera precisa los aspectos esenciales 

del conocimiento institucional que debe tener el auditor antes de iniciar la planificación de la 

auditoría financiera gubernamental. 

Esta variable comprende diferentes dimensiones clave como el conocimiento del marco 

normativo aplicable, la estructura organizacional, los procesos operativos internos, la cultura 

institucional, y los riesgos inherentes a la entidad. La elevada confiabilidad obtenida garantiza 

que estas dimensiones han sido correctamente abordadas a través del instrumento de 

recolección de datos, permitiendo así una medición válida y coherente con los objetivos 

planteados en la investigación. 

Además, este resultado valida que los encuestados funcionarios municipales y 

miembros del equipo auditor han interpretado de forma clara y uniforme los enunciados 

presentados en el cuestionario. Esto respalda la solidez de los datos obtenidos y brinda sustento 

metodológico para realizar un análisis interpretativo profundo sobre la relevancia del 

conocimiento de la entidad en la etapa de planificación de la auditoría financiera. 

En términos prácticos, este nivel de confiabilidad refleja que el conocimiento detallado 

y multidimensional que el auditor debe tener sobre la entidad auditada no solo es un 

componente técnico necesario, sino que se constituye en un insumo estratégico para una 

planificación efectiva. Cuando el equipo auditor comprende adecuadamente el entorno 

institucional, las debilidades del control interno, la situación financiera, la normativa aplicable 

y la estructura operativa de la entidad, puede identificar con mayor precisión los riesgos 

relevantes, seleccionar los procedimientos adecuados y establecer un enfoque de auditoría 

coherente con la realidad de la institución pública. Por tanto, estos hallazgos refuerzan la idea 
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de que el conocimiento de la entidad no es un requisito meramente documental, sino un factor 

determinante que mejora la calidad, oportunidad y eficacia del trabajo auditor.  

Confiabilidad de la segunda variable: Planificación de la auditoría financiera 

gubernamental  

  

Estadística de Fiabilidad  

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach Alfa de Cronbach basada en 
elementos estandarizados N de elementos 

0.834 0.844 12 
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 

Respecto a la segunda variable del estudio, “Planificación de la auditoría financiera 

gubernamental”, los resultados también revelaron un coeficiente Alfa de Cronbach de 

0.834, categorizado como muy bueno, lo que confirma que el instrumento utilizado para 

evaluar esta variable posee una alta consistencia interna. Este valor indica que las 

preguntas relacionadas con esta dimensión han sido diseñadas de forma adecuada y que 

miden consistentemente los distintos aspectos vinculados a la fase de planificación dentro 

del proceso de auditoría gubernamental. 

Esta variable integra elementos como el análisis de riesgos, el establecimiento de 

objetivos de auditoría, la definición de procedimientos, la determinación de recursos, y el 

uso de información previa sobre la entidad. El elevado nivel de confiabilidad permite 

asegurar que las percepciones recogidas sobre estas acciones han sido uniformes, claras y 

representativas, lo cual fortalece la validez de las conclusiones obtenidas en esta 

investigación. 
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La consistencia de los resultados obtenidos permite afirmar que la etapa de 

planificación en la Municipalidad Distrital de San Sebastián no debe ser concebida como 

un trámite operativo, sino como una fase estratégica en la cual el auditor define el rumbo 

y los alcances del trabajo que ejecutará. Esta planificación, como se evidencia en los 

hallazgos del presente estudio, está directamente influenciada por el grado de 

conocimiento que el equipo auditor tenga sobre la entidad, lo que incluye el conocimiento 

del contexto institucional, las normas legales, la situación presupuestaria, la dinámica 

administrativa y la identificación de áreas críticas. 

Este resultado resalta, por tanto, la necesidad de fortalecer las capacidades del 

equipo auditor no solo en aspectos técnicos, sino también en su habilidad para interpretar 

adecuadamente la realidad institucional del ente auditado. Una planificación basada en 

información insuficiente o superficial puede dar lugar a procedimientos ineficaces, 

omisión de áreas de riesgo o pérdida de enfoque en los objetivos estratégicos del control 

gubernamental. 

Finalmente, este análisis confirma que una planificación de auditoría financiera 

gubernamental sólida y bien fundamentada permite no solo cumplir con las exigencias 

normativas establecidas por la Contraloría General de la República, sino también 

promover una cultura de rendición de cuentas efectiva, optimizar el uso de recursos 

públicos y generar confianza en la ciudadanía respecto a la transparencia de la gestión 

municipal. 
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5.1.2. Distribución de Frecuencias 

Pregunta N° 1: ¿Considera usted que el conocimiento del marco legal vigente de la 

entidad es tomado en cuenta al momento de planificar la auditoría financiera? 

  

El conocimiento del marco legal vigente de la entidad es tomado en cuenta al momento de 

planificar la auditoría financiera 

PO1 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 1 4.0 4.0 4.0 
Ocasionalmente 5 20.0 20.0 24.0 

Casi Siempre 13 52.0 52.0 76.0 
Siempre 6 24.0 24.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 
 El conocimiento del marco legal vigente de la entidad es tomado en cuenta al 

momento de planificar la auditoría financiera  

  

Interpretación: 
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Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios y 5 auditores de la 

comisión auditora encargada de la Auditoría Financiera de la Municipalidad Distrital de San 

Sebastián), se evaluó si el conocimiento del marco legal vigente de la entidad es tomado en 

cuenta al momento de planificar la auditoría financiera. Los resultados muestran que un 4.0% 

de los participantes considera que este aspecto se toma en cuenta “casi nunca”, mientras que 

un 20.0% opina que se incluye “ocasionalmente”. Por otro lado, una mayoría significativa, 

equivalente al 52.0%, afirma que se toma en cuenta “casi siempre”, y un 24.0% sostiene que 

se considera “siempre”. 

En síntesis, un 76.0% de los encuestados (suma de las categorías “casi siempre” y 

“siempre”) percibe que el marco legal vigente sí se incorpora de manera frecuente en la 

planificación de la auditoría financiera, lo cual refleja una adecuada alineación entre la labor 

de auditoría y las normas que rigen a la entidad. Sin embargo, un 24.0% restante considera que 

este conocimiento es aplicado de forma esporádica o limitada, lo que evidencia que aún existen 

oportunidades de mejora en la integración sistemática de la normativa legal en la planificación. 

Estos resultados resaltan que, aunque la mayoría reconoce la importancia del marco 

legal en la auditoría, la consistencia en su aplicación todavía no es plena. Para garantizar una 

planificación robusta y alineada con los estándares de la auditoría gubernamental, resulta 

indispensable fortalecer la capacitación continua de los auditores respecto al marco normativo, 

así como implementar mecanismos de verificación que aseguren su inclusión en todas las 

etapas de la planificación. Una mayor consideración de este aspecto no solo incrementará la 

calidad técnica de la auditoría, sino que también reforzará la transparencia y la rendición de 

cuentas en la gestión pública. 

Pregunta N° 2: ¿Se revisan regularmente las normas legales aplicables a la entidad 

antes de iniciar la planificación de la auditoría? 
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Se revisan regularmente las normas legales aplicables a la entidad  

PO2 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 2 8.0 8.0 8.0 
Ocasionalmente 5 20.0 20.0 28.0 

Casi Siempre 9 36.0 36.0 64.0 
Siempre 9 36.0 36.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 Se revisan regularmente las normas legales aplicables a la entidad 

  
 

Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios y 5 auditores de la 

comisión auditora encargada de la Auditoría Financiera de la Municipalidad Distrital de San 

Sebastián), se evaluó si se revisan regularmente las normas legales aplicables a la entidad antes 

de iniciar la planificación de la auditoría. Los resultados muestran que un 8.0% de los 

participantes considera que esta revisión ocurre “casi nunca”, mientras que un 20.0% señala 
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que sucede “ocasionalmente”. Por otra parte, un 36.0% afirma que esta práctica se realiza “casi 

siempre”, y otro 36.0% sostiene que se lleva a cabo de manera constante, es decir, “siempre”. 

En conjunto, un 72.0% de los encuestados (suma de las categorías “casi siempre” y 

“siempre”) percibe que la revisión de las normas legales aplicables forma parte regular del 

proceso de planificación de la auditoría financiera. Sin embargo, un 28.0% restante manifiesta 

que esta práctica no se realiza con la frecuencia esperada, lo que pone de relieve una brecha 

en la sistematización del proceso. 

Estos resultados permiten concluir que, si bien existe una tendencia mayoritaria hacia 

la correcta revisión normativa previa a la planificación, aún persisten debilidades que deben 

ser superadas. Es fundamental que la comisión auditora institucionalice esta práctica como una 

etapa obligatoria y documentada, garantizando que toda planificación de auditoría esté 

respaldada en el marco normativo vigente. Ello no solo fortalece la confiabilidad y pertinencia 

del trabajo auditor, sino que también asegura que los procedimientos estén alineados con los 

principios de legalidad, transparencia y eficiencia que orientan la auditoría gubernamental. 

Pregunta N° 3: ¿Se identifican cambios normativos relevantes que puedan afectar los 

estados financieros de la entidad auditada? 

  

Se identifican cambios normativos relevantes que puedan afectar los estados financieros 

PO3 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 2 8.0 8.0 8.0 
Ocasionalmente 5 20.0 20.0 28.0 

Casi Siempre 10 40.0 40.0 68.0 
Siempre 8 32.0 32.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 
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 Se identifican cambios normativos relevantes que puedan afectar los estados 

financieros 

  
Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios y 5 auditores de la 

comisión auditora encargada de la Auditoría Financiera de la Municipalidad Distrital de San 

Sebastián), se evaluó si se identifican cambios normativos relevantes que puedan afectar los 

estados financieros de la entidad auditada. Los resultados revelan que un 8.0% de los 

participantes considera que esta práctica ocurre “casi nunca”, mientras que un 20.0% opina 

que se realiza “ocasionalmente”. En contraste, un 40.0% de los encuestados sostiene que esta 

actividad se lleva a cabo “casi siempre”, y un 32.0% afirma que se realiza de manera constante, 

es decir, “siempre”. 

De manera agregada, el 72.0% de los encuestados (sumatoria de “casi siempre” y 

“siempre”) percibe que la identificación de cambios normativos constituye un proceso 

recurrente dentro de la planificación de la auditoría financiera. Sin embargo, un 28.0% 

considera que dicha práctica se realiza de manera esporádica o insuficiente, lo que refleja una 

debilidad que podría impactar en la confiabilidad y pertinencia de los informes financieros. 
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Estos hallazgos sugieren que, aunque existe una mayoría que reconoce la incorporación 

de los cambios normativos en el análisis previo a la auditoría, aún se requiere fortalecer la 

sistematicidad de este proceso. La identificación temprana de variaciones legales es crucial 

para asegurar que los estados financieros reflejen de forma fiel la situación económica de la 

entidad y que la auditoría se realice conforme a la normativa vigente. En este sentido, resulta 

necesario implementar mecanismos formales de monitoreo y actualización normativa dentro 

de la comisión auditora, de manera que se minimicen riesgos de incumplimiento, se optimice 

la detección de impactos legales y se garantice la transparencia y eficacia en la planificación 

de la auditoría gubernamental. 

Pregunta N° 4: ¿Durante la planificación de la auditoría se considera la normativa 

específica del sector municipal? 

  

En la planificación de la auditoría se considera la normativa específica del sector municipal  

PO4 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 3 12.0 12.0 12.0 
Ocasionalmente 10 40.0 40.0 52.0 

Casi Siempre 2 8.0 8.0 60.0 
Siempre 10 40.0 40.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 
 En la planificación de la auditoría se considera la normativa específica del sector 

municipal 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 participantes (20 funcionarios y 5 auditores de la 

comisión auditora de la Auditoría Financiera de la Municipalidad Distrital de San Sebastián), 

se analizó si, durante la planificación de la auditoría, se considera la normativa específica 

aplicable al sector municipal. Los resultados evidencian que un 12.0% de los encuestados 

manifestó que esta normativa es considerada “casi nunca”, mientras que un 40.0% señaló que 

se toma en cuenta “ocasionalmente”. En contraste, un 8.0% de los participantes indicó que esta 

revisión normativa ocurre “casi siempre”, y otro 40.0% afirmó que se realiza de manera 

permanente, es decir, “siempre”. 

En términos globales, el 48.0% de los encuestados (suma de “casi siempre” y 

“siempre”) reconoce que la normativa municipal específica se incorpora de forma frecuente 

en la etapa de planificación de la auditoría. Sin embargo, un porcentaje igualmente relevante, 

equivalente al 52.0%, considera que dicha práctica se ejecuta de manera limitada o esporádica, 

lo que pone de manifiesto una carencia importante en la aplicación sistemática de la normativa 

especializada del sector municipal. 
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Estos resultados reflejan una situación de equilibrio parcial en la práctica auditora: 

aunque una parte de los encuestados identifica que la normativa municipal es considerada 

regularmente, la otra mitad percibe que su inclusión es insuficiente. Esta situación representa 

un riesgo, ya que la omisión de disposiciones específicas del ámbito municipal podría afectar 

la pertinencia y la validez de las conclusiones de la auditoría, generando observaciones 

incompletas o limitadas. 

Por tanto, se infiere que resulta imprescindible fortalecer los procedimientos de 

capacitación y actualización normativa en materia de gestión municipal, así como establecer 

mecanismos obligatorios de verificación durante la planificación. De esta forma, se 

garantizaría que las auditorías no solo se sustenten en el marco legal general, sino también en 

las regulaciones particulares del sector municipal, lo que incrementa la fiabilidad de los 

hallazgos y la calidad del informe auditor. 

Pregunta N° 5: ¿Se recopila información sobre la estructura orgánica de la entidad 

auditada antes de elaborar el plan de auditoría? 

  

Se recopila información sobre la estructura orgánica de la entidad auditada antes de elaborar el plan de auditoría  

PO5 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 2 8.0 8.0 8.0 
Ocasionalmente 7 28.0 28.0 36.0 

Casi Siempre 7 28.0 28.0 64.0 
Siempre 9 36.0 36.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 
 Se recopila información sobre la estructura orgánica de la entidad auditada antes 

de elaborar el plan de auditoría 
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Interpretación: 

De acuerdo con las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios y 5 auditores de 

la comisión auditora de la Auditoría Financiera de la Municipalidad Distrital de San 

Sebastián), se evaluó si se recopila información sobre la estructura orgánica de la entidad 

auditada antes de la elaboración del plan de auditoría. Los resultados muestran que un 8.0% 

de los participantes consideró que esta práctica se realiza “casi nunca”, mientras que un 28.0% 

indicó que ocurre de forma “ocasional”. Asimismo, otro 28.0% señaló que esta acción se lleva 

a cabo “casi siempre”, y un 36.0% afirmó que la recopilación de dicha información se ejecuta 

de manera sistemática, es decir, “siempre”. 

Al consolidar los resultados, se observa que un 64.0% de los encuestados (suma de 

“casi siempre” y “siempre”) percibe que la recopilación de información sobre la estructura 

orgánica es una práctica habitual y relevante dentro del proceso de planificación. No obstante, 

un 36.0% manifestó que esta tarea se desarrolla de manera limitada o eventual, lo que revela 

la existencia de debilidades en la sistematicidad de este procedimiento clave. 
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La interpretación de estos hallazgos permite señalar que, aunque existe una tendencia 

mayoritaria hacia la consideración de la estructura organizativa de la entidad auditada, todavía 

se evidencian brechas que podrían comprometer la eficiencia de la planificación de la auditoría 

financiera. La estructura orgánica constituye un insumo fundamental, ya que proporciona un 

panorama claro de las funciones, jerarquías y responsabilidades dentro de la entidad, elementos 

esenciales para la correcta identificación de áreas críticas y la asignación de procedimientos 

de auditoría adecuados. 

En consecuencia, resulta necesario implementar mecanismos que aseguren la 

obligatoriedad y formalidad en la recopilación de información sobre la estructura orgánica 

antes de iniciar la planificación. Esta mejora contribuiría a fortalecer el enfoque estratégico de 

la auditoría, optimizar la identificación de riesgos inherentes a cada unidad orgánica y, 

finalmente, garantizar que los hallazgos y recomendaciones sean más precisos y alineados con 

la realidad institucional. 

Pregunta N° 6: ¿Se considera la existencia de unidades orgánicas claves para la 

evaluación de riesgos durante la planificación? 

  

Considera la existencia de unidades orgánicas claves para la evaluación de riesgos durante la planificación  

PO6 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 4 16.0 16.0 16.0 
Ocasionalmente 6 24.0 24.0 40.0 

Casi Siempre 5 20.0 20.0 60.0 
Siempre 10 40.0 40.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 Considera la existencia de unidades orgánicas claves para la evaluación de 

riesgos durante la planificación  
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios y 5 auditores de la 

comisión auditora que participaron en la Auditoría Financiera de la Municipalidad Distrital de 

San Sebastián), se analizó si durante la planificación se considera la existencia de unidades 

orgánicas claves para la evaluación de riesgos. Los resultados reflejan que un 16.0% de los 

participantes respondió que esta práctica se lleva a cabo “casi nunca”, mientras que un 24.0% 

manifestó que ocurre de manera “ocasional”. Por otro lado, un 20.0% indicó que se desarrolla 

“casi siempre”, y un 40.0% aseguró que la consideración de estas unidades clave se efectúa de 

manera constante, es decir, “siempre”. 

Al integrar los resultados, se evidencia que un 60.0% de los encuestados (suma de “casi 

siempre” y “siempre”) reconoce que la existencia de unidades orgánicas claves es tomada en 

cuenta en la planificación, lo que denota una tendencia favorable hacia la incorporación de 

este criterio en el análisis de riesgos. Sin embargo, un 40.0% restante percibe que esta práctica 

se realiza con baja frecuencia o de manera limitada, lo que señala la necesidad de fortalecer 

este aspecto. 

La interpretación de estos resultados permite concluir que, si bien existe un esfuerzo 

importante por identificar las áreas críticas dentro de la estructura institucional para fines de 
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evaluación de riesgos, todavía se presentan vacíos que podrían repercutir en la calidad del 

proceso de auditoría. La identificación de unidades orgánicas clave resulta esencial, pues estas 

concentran funciones estratégicas, manejo de recursos y procesos susceptibles a riesgos 

financieros o de gestión, cuya revisión minuciosa es vital para garantizar una planificación 

más precisa y efectiva. 

En este contexto, es fundamental consolidar mecanismos de planificación que obliguen 

a una identificación sistemática de las unidades críticas, de modo que se reduzca la dispersión 

en la percepción de los auditores y funcionarios. De lograrse, no solo se elevaría la eficacia en 

la asignación de recursos y tiempos de auditoría, sino también se fortalecería la capacidad de 

anticipar riesgos significativos, alineándose plenamente con las Normas de Auditoría 

Gubernamental y los principios de gestión de riesgos institucionales. 

Pregunta N° 7: ¿El equipo auditor valora la descripción de funciones y 

responsabilidades de las áreas organizativas en la planificación? 

  

El equipo auditor valora la descripción de funciones y responsabilidades de las áreas organizativas en la 

planificación  

PO7 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 2 8.0 8.0 8.0 
Ocasionalmente 4 16.0 16.0 24.0 

Casi Siempre 15 60.0 60.0 84.0 
Siempre 4 16.0 16.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 El equipo auditor valora la descripción de funciones y responsabilidades de las 

áreas organizativas en la planificación 
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Interpretación: 

A partir de las respuestas obtenidas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la entidad 

y 5 auditores de la comisión auditora responsable de la Auditoría Financiera de la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 2023), se evaluó si el equipo auditor valora 

la descripción de funciones y responsabilidades de las áreas organizativas en la planificación 

de la auditoría. Los resultados evidencian que un 8.0% de los participantes considera que esta 

valoración se realiza “casi nunca”, mientras que un 16.0% señaló que ocurre de manera 

“ocasional”. En contraste, un 60.0% de los encuestados indicó que esta práctica se desarrolla 

“casi siempre”, y un 16.0% afirmó que se lleva a cabo “siempre”. 

La interpretación de los datos permite señalar que un 76.0% de los encuestados (suma 

de “casi siempre” y “siempre”) reconoce que el equipo auditor concede importancia a la 

descripción de funciones y responsabilidades en las áreas organizativas durante la 

planificación de la auditoría. Este resultado es altamente favorable, ya que pone de manifiesto 

que la mayoría percibe un esfuerzo constante por integrar estos aspectos dentro del proceso de 

auditoría. Sin embargo, también se aprecia que un 24.0% de los participantes percibe que esta 

práctica se realiza con baja frecuencia o de manera limitada, lo que refleja que aún existen 

oportunidades de mejora. 
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Este hallazgo resulta relevante porque la consideración de las funciones y 

responsabilidades de las áreas organizativas constituye un insumo esencial para identificar 

riesgos, establecer prioridades y definir procedimientos de auditoría más adecuados. Si el 

equipo auditor logra integrar plenamente esta información, podrá detectar con mayor precisión 

posibles debilidades en la estructura de control interno y, a la vez, anticipar riesgos que 

impacten en la razonabilidad de los estados financieros. 

En consecuencia, se concluye que, aunque existe una valoración positiva 

predominante, es necesario reforzar la uniformidad en esta práctica para garantizar que todos 

los auditores consideren de manera sistemática la descripción de funciones en la planificación. 

De esta manera, se fortalecerá la calidad de los programas de auditoría, se optimizará la 

asignación de recursos y se incrementará la eficiencia de los procedimientos aplicados, 

asegurando una mayor fiabilidad en el proceso de evaluación financiera gubernamental. 

Pregunta N° 8: ¿El conocimiento de la estructura organizacional de la entidad influye 

en la determinación de procedimientos de auditoría? 

  

El conocimiento de la estructura organizacional de la entidad influye en la determinación de procedimientos de 

auditoría 

PO8 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 1 4.0 4.0 4.0 
Ocasionalmente 4 16.0 16.0 20.0 

Casi Siempre 8 32.0 32.0 52.0 
Siempre 12 48.0 48.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 

 El conocimiento de la estructura organizacional de la entidad influye en la 

determinación de procedimientos de auditoría 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la entidad y 5 

auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría Financiera de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián, periodo 2023), se evaluó si el conocimiento de la estructura 

organizacional de la entidad influye en la determinación de los procedimientos de auditoría. 

Los resultados obtenidos muestran que un 4.0% de los participantes señaló que esta 

consideración ocurre “casi nunca”, mientras que un 16.0% indicó que se presenta de manera 

“ocasional”. En contraste, un 32.0% manifestó que esta influencia se refleja “casi siempre”, y 

un 48.0% afirmó que se produce “siempre”. 

El análisis permite identificar que una amplia mayoría, equivalente al 80.0% de los 

encuestados (suma de “casi siempre” y “siempre”), reconoce que el conocimiento de la 

estructura organizacional de la entidad es un factor determinante en la definición de los 

procedimientos de auditoría. Este resultado es altamente significativo, ya que evidencia que la 

práctica de incorporar la estructura orgánica como insumo en la planificación se encuentra 

bastante consolidada dentro de la entidad. No obstante, un 20.0% de los participantes percibe 
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que esta influencia se manifiesta con baja frecuencia o de manera limitada, lo que evidencia la 

necesidad de reforzar la aplicación uniforme de este criterio en todos los equipos de trabajo. 

La importancia de este hallazgo radica en que el conocimiento de la estructura 

organizacional permite al equipo auditor identificar áreas críticas, asignar responsabilidades 

de revisión y establecer pruebas de auditoría específicas que se ajusten a la realidad de la 

entidad. Asimismo, una adecuada comprensión de las funciones jerárquicas y de las 

interacciones entre unidades facilita la detección de riesgos asociados al control interno, lo 

cual contribuye a fortalecer la confiabilidad del proceso de auditoría. 

En síntesis, los resultados reflejan que existe una valoración predominante y positiva 

respecto a la influencia de la estructura organizacional en la determinación de procedimientos 

de auditoría. Sin embargo, también se evidencia la necesidad de reducir las percepciones de 

baja frecuencia, promoviendo capacitaciones y guías metodológicas que aseguren la 

estandarización de esta práctica en todas las etapas de planificación. Esto contribuirá a 

optimizar la calidad de la auditoría financiera gubernamental y garantizar una mayor precisión 

en la identificación de riesgos y hallazgos relevantes. 

Pregunta N° 9: ¿Durante la etapa de planificación se identifican los principales 

procesos operativos de la entidad? 

  

Durante la etapa de planificación se identifican los principales procesos operativos de la entidad  

PO9 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 7 28.0 28.0 28.0 
Ocasionalmente 2 8.0 8.0 36.0 

Casi Siempre 9 36.0 36.0 72.0 
Siempre 7 28.0 28.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 
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 Durante la etapa de planificación se identifican los principales procesos 

operativos de la entidad 

  
 
Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 participantes (20 funcionarios de la entidad y 5 

auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría Financiera de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián, periodo 2023), se evaluó si durante la etapa de planificación se 

identifican los principales procesos operativos de la entidad. Los resultados evidencian que un 

28.0% de los encuestados considera que esta práctica se realiza “casi nunca”, mientras que un 

8.0% señala que ocurre de manera “ocasional”. En contraste, un 36.0% de los participantes 

manifestó que esta identificación se lleva a cabo “casi siempre”, y un 28.0% indicó que se 

realiza “siempre”. 

El análisis muestra que un 64.0% de los encuestados (suma de “casi siempre” y 

“siempre”) percibe que la identificación de los procesos operativos es una acción presente en 

la planificación de la auditoría financiera, lo cual representa una mayoría significativa que 

respalda la aplicación de esta práctica en el trabajo de auditoría. Sin embargo, es relevante 

destacar que un 36.0% de los participantes sostiene que esta identificación ocurre con baja 
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frecuencia o de manera limitada, lo que evidencia una brecha que puede afectar la integralidad 

de la planificación. 

Este hallazgo es relevante porque la identificación de los procesos operativos 

constituye un paso clave en la auditoría, ya que permite al equipo auditor reconocer las 

actividades esenciales de la entidad, establecer puntos críticos de control y definir pruebas que 

aseguren la confiabilidad de la información financiera. La omisión o la identificación parcial 

de dichos procesos puede limitar la capacidad de la auditoría para detectar riesgos inherentes 

y deficiencias significativas en la gestión municipal. 

En conclusión, los resultados reflejan que, aunque existe una mayoría que reconoce la 

práctica de identificar los procesos operativos como parte de la planificación, aún persiste un 

porcentaje considerable de encuestados que no la percibe como una acción sistemática. Esto 

sugiere la necesidad de fortalecer los lineamientos y metodologías empleadas por el equipo 

auditor, con el fin de asegurar que la identificación de procesos sea una etapa estándar y 

obligatoria dentro de la planificación. De esta manera, se optimizará la efectividad de la 

auditoría financiera gubernamental y se garantizará una evaluación más integral de la gestión 

de la entidad. 

Pregunta N° 10: ¿Se analizan los procedimientos internos de control para cada área 

funcional durante la planificación de la auditoría? 

  

Se analizan los procedimientos internos de control para cada área funcional 

P10 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 4 16.0 16.0 16.0 
Ocasionalmente 5 20.0 20.0 36.0 

Casi Siempre 5 20.0 20.0 56.0 
Siempre 11 44.0 44.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
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Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 
 Se analizan los procedimientos internos de control para cada área funcional 

  

Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 participantes (20 funcionarios de la entidad y 5 

auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría Financiera de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián, periodo 2023), se evaluó si durante la planificación de la auditoría 

se analizan los procedimientos internos de control para cada área funcional. Los resultados 

muestran que un 16.0% de los encuestados considera que esta acción se realiza “casi nunca”, 

mientras que un 20.0% señala que ocurre de forma “ocasional”. Por otro lado, un 20.0% de los 

participantes indicó que este análisis se lleva a cabo “casi siempre”, y un 44.0% manifestó que 

se realiza “siempre”. 

De este modo, se evidencia que un 64.0% de los encuestados (suma de “casi siempre” 

y “siempre”) reconoce que el análisis de los procedimientos internos de control es una práctica 

frecuente y consolidada en la etapa de planificación de la auditoría financiera. Sin embargo, 

un 36.0% considera que esta acción se realiza con baja regularidad, lo cual revela la existencia 
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de limitaciones en la aplicación sistemática de la revisión de controles internos por áreas 

funcionales. 

Estos resultados son especialmente relevantes porque el análisis de los procedimientos 

internos constituye una etapa fundamental en la auditoría, ya que permite al equipo auditor 

evaluar la fortaleza de los sistemas de control, identificar debilidades operativas y prevenir 

riesgos que puedan afectar la razonabilidad de los estados financieros. Cuando este análisis no 

se realiza de manera rigurosa, se incrementa la probabilidad de pasar por alto irregularidades 

o deficiencias que impacten en la gestión municipal y en la transparencia de los recursos 

públicos. 

En conclusión, si bien la mayoría de los participantes percibe que existe un análisis de 

procedimientos internos como parte de la planificación, aún persiste un porcentaje 

significativo que señala deficiencias en la aplicación constante de esta práctica. Ello evidencia 

la necesidad de reforzar las políticas de control y estandarizar la revisión de cada área funcional 

durante la planificación, asegurando con ello una auditoría más integral, eficiente y alineada 

con los objetivos de control gubernamental. 

Pregunta N° 11: ¿Se solicita documentación relacionada con los procedimientos 

administrativos internos de la entidad auditada? 

  

Documentación relacionada con los procedimientos administrativos internos de la entidad auditada 

P11 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 7 28.0 28.0 28.0 
Ocasionalmente 6 24.0 24.0 52.0 

Casi Siempre 5 20.0 20.0 72.0 
Siempre 7 28.0 28.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 
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 Documentación relacionada con los procedimientos administrativos internos de 

la entidad auditada 

  

Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 participantes (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se evaluó si durante la auditoría se solicita documentación 

relacionada con los procedimientos administrativos internos de la entidad auditada. Los 

resultados reflejan que un 28.0% de los encuestados afirmó que esta acción se realiza “casi 

nunca”, mientras que un 24.0% señaló que ocurre “ocasionalmente”. Por su parte, un 20.0% 

considera que esta práctica se lleva a cabo “casi siempre”, y un 28.0% manifestó que se realiza 

“siempre”. 

Estos datos permiten identificar que existe una distribución equilibrada de opiniones, 

donde el 48.0% de los encuestados (sumando “casi siempre” y “siempre”) reconoce que la 

solicitud de documentación interna es un procedimiento recurrente dentro de la planificación 

de la auditoría. Sin embargo, un 52.0% considera que esta práctica se realiza de manera 
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limitada o insuficiente, lo cual evidencia la presencia de vacíos en la recopilación de 

información clave para comprender los procedimientos administrativos de la entidad auditada. 

El análisis de estos resultados pone de relieve que la solicitud de documentación es un 

componente esencial en la etapa de planificación, ya que permite al equipo auditor verificar la 

existencia, aplicación y coherencia de los procedimientos administrativos internos. La 

ausencia o falta de rigor en este proceso podría dificultar la identificación de riesgos, limitar 

la efectividad de la auditoría y afectar la evaluación de la razonabilidad de los estados 

financieros. 

En conclusión, si bien casi la mitad de los participantes reconoce la existencia de una 

práctica constante en la solicitud de documentación, la otra mitad evidencia deficiencias en su 

aplicación. Este hallazgo subraya la importancia de fortalecer la cultura de control y la 

transparencia documental, garantizando que el equipo auditor disponga de información 

suficiente y pertinente que respalde la adecuada evaluación de los procesos administrativos 

internos. 

Pregunta N° 12: ¿Se tiene en cuenta la eficacia de los procedimientos internos para 

definir el enfoque de auditoría? 

  

La eficacia de los procedimientos internos para definir el enfoque de auditoría 

P12 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 2 8.0 8.0 8.0 
Ocasionalmente 5 20.0 20.0 28.0 

Casi Siempre 4 16.0 16.0 44.0 
Siempre 14 56.0 56.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos. 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 La eficacia de los procedimientos internos para definir el enfoque de auditoría 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se analizó si la eficacia de los procedimientos internos de la entidad 

es tomada en cuenta para definir el enfoque de auditoría. Los resultados muestran que un 8.0% 

de los participantes considera que esta práctica se realiza “casi nunca”, mientras que un 20.0% 

indicó que se realiza “ocasionalmente”. Por otro lado, un 16.0% señaló que se tiene en cuenta 

“casi siempre”, y una amplia mayoría del 56.0% afirmó que se aplica “siempre”. 

Estos resultados evidencian que un 72.0% de los encuestados (sumando las categorías 

“casi siempre” y “siempre”) reconoce que la eficacia de los procedimientos internos se valora 

de manera frecuente y sistemática al momento de definir el enfoque de auditoría. Este hallazgo 

refleja que existe una adecuada integración entre el análisis de los controles internos y la 

planificación de la auditoría, lo que fortalece la identificación de riesgos, permite enfocar los 

procedimientos en las áreas más críticas y asegura una mayor confiabilidad en la evaluación 

de los estados financieros. 
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No obstante, el 28.0% restante (casi nunca y ocasionalmente) revela que, en algunos 

casos, no se otorga la debida importancia a la eficacia de los procedimientos internos, lo que 

podría generar vacíos en el diseño del enfoque de auditoría. Esta situación implica un riesgo, 

ya que la falta de consideración de la eficiencia de los procesos administrativos y de control 

puede conducir a una evaluación incompleta de la razonabilidad de la información financiera 

y presupuestaria de la entidad. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la mayoría de los funcionarios y 

auditores encuestados considera que los procedimientos internos constituyen un pilar 

fundamental en la definición del enfoque de auditoría, siendo un aspecto clave para garantizar 

la pertinencia, solidez y eficacia del proceso auditor. Sin embargo, se identifica la necesidad 

de reforzar esta práctica en los casos en que no se aplica con la debida rigurosidad, a fin de 

consolidar una planificación más robusta, alineada con los principios de control gubernamental 

y con los estándares internacionales de auditoría. 

Pregunta N° 13: ¿Se evalúa el diseño del sistema de control interno de la entidad al 

momento de planificar la auditoría? 

  

Se evalúa el diseño del sistema de control interno de la entidad al momento de planificar la auditoría 

P13 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 1 4.0 4.0 4.0 
Ocasionalmente 5 20.0 20.0 24.0 

Casi Siempre 13 52.0 52.0 76.0 
Siempre 6 24.0 24.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 Se evalúa el diseño del sistema de control interno de la entidad al momento de 

planificar la auditoría 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se analizó si el diseño del sistema de control interno de la entidad 

es evaluado durante la etapa de planificación. Los resultados muestran que un 4.0% de los 

participantes indicó que esta práctica se realiza “casi nunca”, mientras que un 20.0% señaló 

que ocurre “ocasionalmente”. En contraste, un 52.0% de los encuestados afirmó que se aplica 

“casi siempre” y un 24.0% manifestó que se lleva a cabo “siempre”. 

Estos resultados evidencian que un 76.0% de los encuestados (suma de las categorías 

“casi siempre” y “siempre”) reconoce que la evaluación del diseño del sistema de control 

interno es un procedimiento frecuente y sistemático en la fase de planificación. Este hallazgo 

demuestra que los auditores y funcionarios valoran este análisis como un paso clave para 

detectar oportunamente deficiencias, enfocar el alcance de las pruebas y garantizar que los 

procedimientos de auditoría respondan a los riesgos más significativos. 
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No obstante, el 24.0% restante (casi nunca y ocasionalmente) revela que en 

determinados casos no se otorga la debida relevancia a la evaluación del control interno, lo 

que podría generar limitaciones en la planificación de la auditoría. Esta situación representa 

un riesgo, ya que la ausencia de un análisis exhaustivo del sistema de control interno puede 

conducir a una detección tardía de errores o irregularidades que afecten la razonabilidad de los 

estados financieros. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la mayoría de los funcionarios y 

auditores encuestados considera que la evaluación del diseño del sistema de control interno 

constituye un componente esencial de la planificación de la auditoría financiera. Sin embargo, 

se identifica la necesidad de reforzar esta práctica en los casos en que no se aplica con la 

rigurosidad requerida, a fin de consolidar un proceso auditor más sólido, alineado con los 

estándares internacionales y con los principios del control gubernamental. 

Pregunta N° 14: ¿Durante la planificación se identifican las debilidades del control 

interno previamente detectadas por el OCI o auditores Externos (SOA)? 

  

En la planificación se identifican las debilidades del control interno previamente detectadas por el OCI o 

auditores Externos (SOA) 

P14 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 2 8.0 8.0 8.0 
Ocasionalmente 6 24.0 24.0 32.0 

Casi Siempre 8 32.0 32.0 64.0 
Siempre 9 36.0 36.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 En la planificación se identifican las debilidades del control interno previamente 

detectadas por el OCI o auditores Externos (SOA) 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se analizó si en la etapa de planificación se consideran las 

debilidades del control interno previamente detectadas por el Órgano de Control Institucional 

(OCI) o por auditores externos (SOA). Los resultados evidencian que un 8.0% de los 

participantes manifestó que esta práctica se realiza “casi nunca”, mientras que un 24.0% indicó 

que se realiza “ocasionalmente”. Por otro lado, un 32.0% señaló que ocurre “casi siempre” y 

un 36.0% afirmó que se aplica “siempre”. 

Estos resultados permiten observar que un 68.0% de los encuestados (sumando las 

categorías “casi siempre” y “siempre”) reconoce que la identificación de debilidades 

previamente detectadas es un procedimiento regularmente considerado durante la 

planificación de la auditoría. Este hallazgo evidencia un esfuerzo por parte de los auditores y 

funcionarios en incorporar antecedentes relevantes, lo cual contribuye a mejorar la calidad de 

la planificación, fortalecer la evaluación de riesgos y evitar que se repitan observaciones ya 

detectadas en auditorías anteriores. 
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Sin embargo, el 32.0% restante (casi nunca y ocasionalmente) refleja que en algunos 

casos no se presta suficiente atención a los hallazgos previos. Esta situación representa una 

limitación, ya que omitir o minimizar las debilidades señaladas por el OCI o los auditores 

externos podría generar redundancias, pérdida de eficacia en los procedimientos de auditoría 

y el riesgo de no atender oportunamente deficiencias críticas que afectan el sistema de control 

interno de la entidad. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la mayoría de los funcionarios y 

auditores encuestados considera relevante identificar las debilidades del control interno 

previamente reportadas en los procesos de planificación. No obstante, se requiere reforzar esta 

práctica en los casos en los que no se aplica con la debida rigurosidad, a fin de consolidar una 

auditoría más preventiva, eficiente y alineada con los principios de control gubernamental y 

las buenas prácticas internacionales en materia de auditoría financiera. 

Pregunta N° 15: ¿El conocimiento del control interno permite enfocar los 

procedimientos de auditoría hacia áreas de mayor riesgo? 

  

Conocimiento del control interno permite enfocar los procedimientos de auditoría hacia áreas de mayor riesgo 

P15 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 1 4.0 4.0 4.0 
Ocasionalmente 5 20.0 20.0 24.0 

Casi Siempre 12 48.0 48.0 72.0 
Siempre 7 28.0 28.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 

 Conocimiento del control interno permite enfocar los procedimientos de 

auditoría hacia áreas de mayor riesgo 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se analizó si el conocimiento del sistema de control interno 

contribuye a orientar los procedimientos de auditoría hacia las áreas de mayor riesgo. Los 

resultados muestran que un 4.0% de los participantes señaló que esta práctica se realiza “casi 

nunca”, mientras que un 20.0% indicó que ocurre “ocasionalmente”. Por otro lado, un 48.0% 

manifestó que se aplica “casi siempre” y un 28.0% afirmó que se realiza “siempre”. 

De este modo, se observa que un 76.0% de los encuestados (sumando “casi siempre” y 

“siempre”) reconoce que el conocimiento del control interno constituye un factor clave para 

focalizar los procedimientos en las áreas de mayor riesgo. Este hallazgo es consistente con las 

buenas prácticas de auditoría, ya que permite optimizar los recursos del equipo auditor, 

priorizar procesos críticos y reducir la posibilidad de que se materialicen riesgos significativos 

que comprometan la razonabilidad de los estados financieros y la gestión de la entidad. 

No obstante, el 24.0% restante (casi nunca y ocasionalmente) refleja que en algunos 

casos no se aprovecha de manera suficiente el análisis del control interno para orientar la 
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auditoría. Esta situación implica una limitación, ya que la falta de atención a las debilidades 

del control interno puede llevar a procedimientos dispersos, pérdida de eficiencia y menor 

capacidad para detectar oportunamente riesgos relevantes. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la mayoría de los funcionarios y 

auditores encuestados considera que el conocimiento del control interno es determinante para 

enfocar los procedimientos de auditoría en las áreas de mayor riesgo. Sin embargo, se 

recomienda fortalecer esta práctica en los casos en que no se aplica con la rigurosidad necesaria, 

a fin de asegurar una planificación más estratégica, orientada a la prevención y alineada con 

los estándares internacionales de auditoría gubernamental. 

Pregunta N° 16: ¿Se consideran las recomendaciones de auditorías anteriores 

relacionadas al control interno para la planificación actual? 

  

Las recomendaciones de auditorías anteriores relacionadas al control interno para la planificación actual 

P16 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 3 12.0 12.0 12.0 
Ocasionalmente 10 40.0 40.0 52.0 

Casi Siempre 2 8.0 8.0 60.0 
Siempre 10 40.0 40.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos. 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 
 Las recomendaciones de auditorías anteriores relacionadas al control interno para 

la planificación actual 



83  

 

  
 

Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se evaluó si las recomendaciones emitidas en auditorías anteriores 

sobre el control interno son tomadas en cuenta para la planificación de la auditoría actual. Los 

resultados muestran que un 12.0% de los participantes manifestó que esta práctica se realiza 

“casi nunca”, mientras que un 40.0% indicó que ocurre “ocasionalmente”. Por otro lado, un 

8.0% señaló que se aplica “casi siempre” y un 40.0% afirmó que se cumple “siempre”. 

De esta manera, se aprecia que un 48.0% de los encuestados (sumando “casi siempre” 

y “siempre”) reconoce que existe un nivel de continuidad en la consideración de las 

recomendaciones previas durante la planificación. Este resultado refleja la existencia de una 

práctica moderada de retroalimentación en la auditoría, la cual es esencial para fortalecer el 

control interno, dar seguimiento a observaciones anteriores y reducir la reincidencia de 

deficiencias. 

Sin embargo, un 52.0% (casi nunca y ocasionalmente) evidencia que, en más de la 

mitad de los casos, las recomendaciones no se integran de manera sistemática en la 
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planificación actual. Esta situación constituye una limitación importante, ya que la omisión de 

la experiencia acumulada en auditorías pasadas puede conducir a la repetición de errores, 

debilitar la eficacia de la gestión de riesgos y comprometer la eficiencia de la auditoría 

financiera gubernamental. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la consideración de las 

recomendaciones de auditorías anteriores aún no se encuentra consolidada en la planificación 

de la auditoría. Por ello, se recomienda institucionalizar esta práctica como un requisito 

indispensable, de modo que se asegure un proceso de mejora continua, se refuercen los 

mecanismos de control interno y se optimice el uso de los hallazgos previos como insumo 

fundamental para una planificación más efectiva y alineada con los estándares de control 

gubernamental. 

Pregunta N° 17: ¿El equipo auditor revisa el sistema contable utilizado por la entidad 

durante la fase de planificación? 

  

El equipo auditor revisa el sistema contable utilizado por la entidad durante la fase de planificación 

P17 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 2 8.0 8.0 8.0 
Ocasionalmente 7 28.0 28.0 36.0 

Casi Siempre 7 28.0 28.0 64.0 
Siempre 9 36.0 36.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 

 El equipo auditor revisa el sistema contable utilizado por la entidad durante la 

fase de planificación 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se analizó si el equipo auditor revisa el sistema contable de la 

entidad durante la fase de planificación. Los resultados evidencian que un 8.0% de los 

participantes señaló que esta práctica se realiza “casi nunca”, mientras que un 28.0% indicó 

que se efectúa “ocasionalmente”. Por otro lado, un 28.0% manifestó que se lleva a cabo “casi 

siempre” y un 36.0% afirmó que se cumple “siempre”. 

De esta manera, se observa que un 64.0% de los encuestados (suma de “casi siempre” 

y “siempre”) reconoce que la revisión del sistema contable es una actividad regularmente 

considerada en la planificación. Este resultado pone de relieve la importancia que otorga el 

equipo auditor al conocimiento del sistema utilizado por la entidad, ya que dicho análisis 

contribuye a determinar la confiabilidad de los registros contables, identificar limitaciones 

técnicas y establecer procedimientos de auditoría más adecuados. 

Sin embargo, un 36.0% (casi nunca y ocasionalmente) refleja que, en una parte 

significativa de los casos, esta revisión no se realiza con la rigurosidad necesaria. Esta situación 

0
5

10
15
20
25
30
35
40

Casi Nunca Ocasionalmente Casi Siempre Siempre

8

28 28

36

P17



86  

 

implica un riesgo, puesto que la falta de evaluación del sistema contable podría derivar en 

deficiencias en la identificación de riesgos, en la detección de errores materiales o en la 

definición de pruebas sustantivas y de cumplimiento. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la mayoría de los funcionarios y 

auditores encuestados reconoce la importancia de revisar el sistema contable durante la 

planificación, lo que constituye un aspecto esencial para asegurar la pertinencia y calidad del 

proceso auditor. No obstante, es necesario reforzar esta práctica en los casos en que aún no se 

aplica de manera sistemática, a fin de garantizar una mayor solidez en la planificación, alineada 

con los principios de control gubernamental y con los estándares internacionales de auditoría 

financiera. 

Pregunta N° 18: ¿Se analizan los procedimientos de registro contable para verificar 

su concordancia con la normativa vigente? 

  

Los procedimientos de registro contable para verificar su concordancia con la normativa vigente 

P18 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 4 16.0 16.0 16.0 

Ocasionalmente 5 20.0 20.0 36.0 
Casi Siempre 6 24.0 24.0 60.0 

Siempre 10 40.0 40.0 100.0 
Total 25 100.0 100.0  

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 

 Los procedimientos de registro contable para verificar su concordancia con la 

normativa vigente 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se analizó si durante la fase de planificación se evalúan los 

procedimientos de registro contable con el fin de verificar su concordancia con la normativa 

vigente. Los resultados muestran que un 16.0% de los participantes indicó que esta práctica se 

realiza “casi nunca”, mientras que un 20.0% manifestó que ocurre “ocasionalmente”. Por otro 

lado, un 24.0% señaló que se lleva a cabo “casi siempre” y un 40.0% afirmó que se cumple 

“siempre”. 

Estos resultados reflejan que un 64.0% de los encuestados (sumando las categorías 

“casi siempre” y “siempre”) reconoce que la revisión de los procedimientos contables frente a 

la normativa es una práctica aplicada con frecuencia en la planificación. Este hallazgo es 

relevante, dado que asegura que los registros financieros se ajusten al marco legal vigente, lo 

cual contribuye a garantizar la razonabilidad de los estados financieros y a prevenir 

inconsistencias contables. 

Sin embargo, un 36.0% de los participantes (casi nunca y ocasionalmente) señala que 

esta evaluación no se realiza de manera sistemática en todos los casos. Esta situación puede 
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generar riesgos de incumplimiento normativo, errores en los estados financieros o limitaciones 

en la detección de deficiencias, lo que afectaría la calidad del proceso de auditoría. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la mayoría de los funcionarios y 

auditores encuestados reconoce la importancia de analizar los procedimientos contables en 

función de la normativa, lo que fortalece la planificación y eleva la confiabilidad de los 

informes financieros. No obstante, se recomienda reforzar esta práctica en aquellos casos en 

que aún no se aplica con la debida rigurosidad, de modo que la planificación de la auditoría se 

consolide en estricto cumplimiento con los principios gubernamentales y las normas 

internacionales de auditoría. 

Pregunta N° 19: ¿Durante la planificación se identifican cuentas contables críticas que 

requieren mayor atención? 

  

La planificación se identifican cuentas contables críticas que requieren mayor atención 

P19 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 2 8.0 8.0 8.0 
Ocasionalmente 5 20.0 20.0 28.0 

Casi Siempre 14 56.0 56.0 84.0 
Siempre 4 16.0 16.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 

 La planificación se identifican cuentas contables críticas que requieren mayor 

atención 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se evaluó si, en la etapa de planificación, se identifican las cuentas 

contables críticas que demandan una mayor atención. Los resultados muestran que un 8.0% de 

los participantes señaló que esta práctica se realiza “casi nunca”, mientras que un 20.0% 

manifestó que ocurre “ocasionalmente”. Por otra parte, un 56.0% indicó que esta identificación 

se efectúa “casi siempre”, y un 16.0% afirmó que se cumple “siempre”. 

Estos resultados evidencian que un 72.0% de los encuestados (sumando las categorías 

“casi siempre” y “siempre”) reconoce que la identificación de cuentas críticas constituye un 

procedimiento habitual dentro de la planificación de la auditoría. Este hallazgo resulta 

fundamental, ya que permite focalizar los esfuerzos de revisión en las cuentas con mayor riesgo 

de error material o de irregularidades, asegurando un enfoque más eficiente y efectivo del 

trabajo auditor. 

No obstante, un 28.0% de los participantes (casi nunca y ocasionalmente) considera 

que esta práctica no se aplica de manera sistemática en todos los casos. Esta situación puede 
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limitar la capacidad de la auditoría para anticipar riesgos relevantes, aumentando la 

probabilidad de que ciertas cuentas de importancia no reciban la atención requerida, lo que 

podría afectar la razonabilidad de los estados financieros. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la mayoría de los funcionarios y 

auditores encuestados reconoce la importancia de identificar cuentas contables críticas en la 

planificación, lo que fortalece la gestión del riesgo y contribuye a la calidad del proceso auditor. 

Sin embargo, se recomienda fortalecer esta práctica en aquellos casos en que no se aplica con 

la rigurosidad necesaria, a fin de consolidar una planificación más sólida y alineada con los 

estándares profesionales de auditoría gubernamental.  

Pregunta N° 20: ¿Se toma en cuenta la calidad de la información financiera generada 

por la entidad para definir los procedimientos a aplicar? 

  

Cuenta la calidad de la información financiera generada por la entidad para definir los procedimientos a aplicar  

P20 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 1 4.0 4.0 4.0 
Ocasionalmente 4 16.0 16.0 20.0 

Casi Siempre 8 32.0 32.0 52.0 
Siempre 12 48.0 48.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 
 

 Cuenta la calidad de la información financiera generada por la entidad para 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se analizó si la calidad de la información financiera producida por 

la entidad es considerada en la definición de los procedimientos de auditoría. Los resultados 

revelan que un 4.0% de los participantes indicó que esta práctica se aplica “casi nunca”, 

mientras que un 16.0% señaló que ocurre “ocasionalmente”. Por otro lado, un 32.0% manifestó 

que se toma en cuenta “casi siempre”, y una amplia mayoría del 48.0% afirmó que se aplica 

“siempre”. 

Estos resultados evidencian que un 80.0% de los encuestados (sumando las categorías 

“casi siempre” y “siempre”) reconoce que la calidad de la información financiera constituye 

un criterio esencial al momento de definir los procedimientos de auditoría. Este hallazgo es 

relevante, pues confirma que el proceso auditor se apoya en la confiabilidad y pertinencia de 

los datos contables, lo cual permite aplicar pruebas más precisas y dirigir los esfuerzos hacia 

las áreas que requieren mayor nivel de aseguramiento. 

Sin embargo, un 20.0% de los participantes (casi nunca y ocasionalmente) considera 

que esta práctica no se aplica de manera constante. Esta situación puede generar limitaciones 
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en la planeación, ya que la falta de evaluación rigurosa de la calidad de la información 

financiera podría conducir a un diseño inadecuado de los procedimientos, afectando la eficacia 

del trabajo auditor. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la mayoría de los funcionarios y 

auditores encuestados otorga un rol prioritario a la calidad de la información financiera en la 

planificación, lo cual refuerza la solidez del enfoque de auditoría y garantiza mayor 

confiabilidad en la revisión de los estados financieros. No obstante, se identifica la necesidad 

de fortalecer esta práctica en los casos donde no se aplica con la debida rigurosidad, a fin de 

optimizar la efectividad del proceso auditor y alinearlo con los estándares de control 

gubernamental e internacionales de auditoría. 

Pregunta N° 21: ¿Se realiza un análisis de los riesgos institucionales como parte del 

proceso de planificación de la auditoría? 

  

Análisis de los riesgos institucionales como parte del proceso de planificación de la auditoría  

P21 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 7 28.0 28.0 28.0 
Ocasionalmente 2 8.0 8.0 36.0 

Casi Siempre 10 40.0 40.0 76.0 
Siempre 6 24.0 24.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 Análisis de los riesgos institucionales como parte del proceso de planificación de 

la auditoría 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se analizó si el análisis de riesgos institucionales forma parte del 

proceso de planificación de la auditoría. Los resultados muestran que un 28.0% de los 

participantes considera que esta práctica se realiza “casi nunca”, mientras que un 8.0% indicó 

que se aplica “ocasionalmente”. Por otro lado, un 40.0% señaló que se efectúa “casi siempre” 

y un 24.0% afirmó que se lleva a cabo “siempre”. 

Estos resultados evidencian que un 64.0% de los encuestados (sumando las categorías 

“casi siempre” y “siempre”) reconoce que el análisis de riesgos institucionales es incorporado 

en la planificación de manera frecuente, lo cual refleja una tendencia positiva hacia la 

integración de esta práctica en el proceso auditor. Esto resulta fundamental, ya que la 

identificación de riesgos permite orientar los procedimientos de auditoría hacia las áreas más 

vulnerables y con mayor probabilidad de presentar irregularidades. 
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Sin embargo, un 36.0% de los participantes (casi nunca y ocasionalmente) considera 

que esta práctica no se desarrolla con la debida constancia. Esta situación representa una 

limitación importante, pues la ausencia de un análisis sistemático de riesgos podría derivar en 

la aplicación de procedimientos insuficientes o mal focalizados, disminuyendo la eficacia de 

la auditoría y aumentando la posibilidad de que se omitan hallazgos relevantes. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la mayoría de los funcionarios y 

auditores encuestados reconoce la importancia del análisis de riesgos institucionales como 

parte integral de la planificación de la auditoría. No obstante, se hace evidente la necesidad de 

reforzar esta práctica en los casos donde aún no se aplica con la rigurosidad requerida, a fin de 

asegurar un proceso auditor más eficiente, preventivo y alineado con las buenas prácticas de 

control gubernamental y los estándares internacionales de auditoría. 

Pregunta N° 22: ¿Durante la planificación se consideran factores externos que puedan 

afectar la razonabilidad de los estados financieros? 

  

La planificación se consideran factores externos que puedan afectar la razonabilidad de los estados financieros  

P22 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 4 16.0 16.0 16.0 
Ocasionalmente 5 20.0 20.0 36.0 

Casi Siempre 5 20.0 20.0 56.0 
Siempre 11 44.0 44.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 La planificación se consideran factores externos que puedan afectar la 

razonabilidad de los estados financieros 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se analizó si durante la planificación de la auditoría se toman en 

cuenta los factores externos que podrían incidir en la razonabilidad de los estados financieros. 

Los resultados muestran que un 16.0% de los participantes considera que esta práctica se 

realiza “casi nunca”, mientras que un 20.0% indicó que se aplica “ocasionalmente”. Por otro 

lado, un 20.0% señaló que se considera “casi siempre” y una mayoría del 44.0% afirmó que 

se lleva a cabo “siempre”. 

Estos resultados evidencian que un 64.0% de los encuestados (sumando las categorías 

“casi siempre” y “siempre”) reconoce que los factores externos son tomados en cuenta con 

frecuencia en la planificación de la auditoría. Esto refleja una adecuada integración del 

contexto económico, normativo y social en el proceso auditor, lo cual es esencial para 

identificar riesgos derivados de cambios en la legislación, fluctuaciones económicas, presiones 

políticas u otras variables del entorno que pueden afectar la presentación razonable de la 

información financiera. 
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Sin embargo, un 36.0% de los participantes (casi nunca y ocasionalmente) considera 

que esta práctica no se realiza con la debida regularidad. Esta situación constituye una 

debilidad, ya que ignorar los factores externos puede generar un enfoque limitado en la 

auditoría, omitiendo riesgos significativos que afectan directamente la confiabilidad de los 

estados financieros y reduciendo la capacidad de la auditoría para anticipar contingencias. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la mayoría de los funcionarios y 

auditores encuestados reconoce la relevancia de considerar los factores externos en la 

planificación de la auditoría. No obstante, se hace necesario reforzar esta práctica en los casos 

donde no se aplica de manera constante, a fin de consolidar una planificación más integral, 

preventiva y alineada con los estándares internacionales de auditoría y las exigencias del 

control gubernamental. 

Pregunta N° 23: ¿El conocimiento del entorno institucional de la entidad auditada 

permite una mejor identificación de riesgos? 

  

El conocimiento del entorno institucional de la entidad auditada permite una mejor identificación de riesgos 

P23 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 8 32.0 32.0 32.0 
Ocasionalmente 5 20.0 20.0 52.0 

Casi Siempre 5 20.0 20.0 72.0 
Siempre 7 28.0 28.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 
 El conocimiento del entorno institucional de la entidad auditada permite una 

mejor identificación de riesgos 
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se analizó si el conocimiento del entorno institucional de la entidad 

auditada contribuye a una mejor identificación de riesgos. Los resultados muestran que un 

32.0% de los participantes considera que esta práctica se realiza “casi nunca”, mientras que un 

20.0% indicó que se lleva a cabo “ocasionalmente”. Por otro lado, un 20.0% señaló que se 

aplica “casi siempre” y un 28.0% afirmó que se realiza “siempre”. 

Estos resultados reflejan que apenas un 48.0% de los encuestados (sumando las 

categorías “casi siempre” y “siempre”) reconoce que el conocimiento del entorno institucional 

es utilizado de forma frecuente para identificar riesgos en la auditoría. Esto evidencia que, 

aunque existe un sector significativo que valora la importancia de este aspecto, todavía 

prevalece un 52.0% que considera que la práctica se ejecuta de manera limitada o insuficiente. 

La limitada consideración del entorno institucional en la planificación representa una 

debilidad en el proceso auditor, pues el desconocimiento de factores internos como la cultura 

organizacional, las dinámicas administrativas o las condiciones políticas internas puede 
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dificultar la correcta identificación de riesgos críticos. Una auditoría que no incorpora 

adecuadamente estas variables corre el riesgo de no enfocar sus procedimientos en las áreas 

más vulnerables, reduciendo así la eficacia del proceso. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que el conocimiento del entorno 

institucional no se encuentra plenamente integrado en la práctica de planificación de la 

auditoría en la entidad estudiada. Aunque casi la mitad de los encuestados reconoce su 

importancia, la otra mitad evidencia una falta de aplicación sistemática. Por ello, se 

recomienda reforzar esta práctica, de modo que la planificación de la auditoría incorpore no 

solo aspectos técnicos y financieros, sino también factores institucionales que inciden 

directamente en la identificación y gestión de riesgos.  

Pregunta N° 24: ¿Se evalúa la probabilidad de ocurrencia de hechos económicos 

significativos que puedan impactar en la auditoría? 

  

Evalúa la probabilidad de ocurrencia de hechos económicos significativos que puedan impactar en la auditoría 

P24 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Nunca 2 8.0 8.0 8.0 
Ocasionalmente 5 20.0 20.0 28.0 

Casi Siempre 4 16.0 16.0 44.0 
Siempre 14 56.0 56.0 100.0 

Total 25 100.0 100.0  

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Fuente: SPSS Vr. 27 

 
 Evalúa la probabilidad de ocurrencia de hechos económicos significativos que 

puedan impactar en la auditoría  
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Interpretación: 

Con base en las respuestas de los 25 encuestados (20 funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián y 5 auditores de la comisión auditora encargada de la Auditoría 

Financiera, periodo 2023), se analizó si durante la planificación de la auditoría se evalúa la 

probabilidad de ocurrencia de hechos económicos significativos que puedan impactar en los 

resultados. Los datos muestran que un 8.0% de los participantes considera que esta práctica se 

realiza “casi nunca”, mientras que un 20.0% señaló que se aplica “ocasionalmente”. En 

contraste, un 16.0% manifestó que se lleva a cabo “casi siempre” y una mayoría del 56.0% 

afirmó que se aplica “siempre”. 

Estos resultados evidencian que un 72.0% de los encuestados (sumando “casi siempre” 

y “siempre”) reconoce que la evaluación de la probabilidad de hechos económicos 

significativos constituye una práctica frecuente en la planificación de la auditoría. Este 

hallazgo refleja un nivel adecuado de análisis prospectivo por parte del equipo auditor, lo cual 

permite anticipar escenarios que podrían alterar la razonabilidad de los estados financieros y 

enfocar procedimientos de revisión en las áreas más expuestas al riesgo. 

Sin embargo, el 28.0% restante (casi nunca y ocasionalmente) indica que aún existen 

casos en los que esta práctica no es aplicada con la rigurosidad necesaria. Esta situación 
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representa una limitación, ya que la falta de evaluación de eventos económicos relevantes 

puede reducir la capacidad de la auditoría para detectar riesgos emergentes, generando vacíos 

en la cobertura del trabajo de control financiero y presupuestario. 

En conclusión, los resultados permiten inferir que la mayoría de los funcionarios y 

auditores encuestados otorgan importancia a la evaluación de la probabilidad de ocurrencia de 

hechos económicos significativos como parte integral de la planificación de la auditoría. No 

obstante, se observa la necesidad de reforzar esta práctica en los casos en los que aún no se 

aplica con suficiente sistematicidad, a fin de consolidar una planificación más preventiva, 

alineada con las Normas Internacionales de Auditoría y con los principios del control 

gubernamental. 

5.1.3. Prueba de Hipótesis 

Con el propósito de asegurar la veracidad de la información recopilada y el sustento 

teórico de la presente investigación, se procedió a aplicar la prueba de hipótesis. Este 

procedimiento contempla la evaluación de dos proposiciones opuestas en una muestra: la 

hipótesis nula (H0), que plantea la ausencia de relación o efecto, y la hipótesis alternativa (H1), 

que constituye la afirmación que se busca demostrar a partir de la evidencia obtenida en los 

datos. 

Para el contraste de las hipótesis se empleó el software estadístico Statistical Package 

for the Social Sciences (SPSS), versión 27, el cual permitió estimar y verificar la confiabilidad 

de la correlación existente entre las variables y dimensiones analizadas. Asimismo, se aplicó 

una prueba de normalidad con el fin de determinar el modelo estadístico más adecuado para el 

análisis de los resultados. 

Este procedimiento garantiza que las conclusiones derivadas de la investigación se 

fundamenten en un examen riguroso y fiable de los datos, proporcionando una valoración 

objetiva y precisa de las hipótesis planteadas. La incorporación de métodos estadísticos sólidos 
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y herramientas especializadas como SPSS facilita una comprensión más clara de las relaciones 

entre las variables estudiadas, reforzando la validez científica de los hallazgos. 

De igual manera, esta metodología no solo permite confirmar la calidad de los datos, 

sino que también otorga respaldo a la pertinencia y exactitud de las conclusiones alcanzadas. 

Al llevar a cabo un análisis sistemático y exhaustivo, se asegura una evaluación integral de las 

hipótesis, sentando las bases para investigaciones futuras y para la toma de decisiones 

fundamentadas en evidencia empírica. 

Prueba de Normalidad: 

  

Consideraciones para la prueba de normalidad 

Descripción  Valores 
Nivel de significancia 5% o 0.05 
Distribución Normal p > 0.05 
Distribución no paramétrica p < 0.05 
Shapiro - Wilk n < = 50 
Kolmogorov - Smirnov n > 50 

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
  

Prueba de normalidad 

Pruebas de normalidad 
 Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Conocimiento de la Entidad 0.808 25 0.000 

Planificación de la Auditoria 
Financiera Gubernamental 0.796 25 0.000 

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 

Interpretación: 

Con el fin de determinar el modelo estadístico más adecuado para el análisis de los 

datos, se aplicó la prueba de normalidad a las dos variables de estudio: Conocimiento de la 

Entidad y Planificación de la Auditoría Financiera Gubernamental. Para este caso, al tratarse 
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de una muestra de 30 observaciones, se utilizó la prueba Shapiro-Wilk, dado que es el 

estadístico recomendado cuando el tamaño muestral es menor o igual a 50. 

De acuerdo con los criterios de decisión establecidos (Tabla 30), si el valor de 

significancia (p) es mayor a 0.05, los datos presentan una distribución normal; en cambio, si el 

valor de significancia es menor a 0.05, se concluye que los datos siguen una distribución no 

paramétrica. 

Los resultados de la prueba Shapiro-Wilk (Tabla 31) muestran que la variable 

Conocimiento de la Entidad obtuvo un valor de significancia p = 0.000, mientras que la variable 

Planificación de la Auditoría Financiera Gubernamental también arrojó un valor de p = 0.000. 

Ambos valores son inferiores al nivel de significancia de 0.05, por lo cual se determina que los 

datos no siguen una distribución normal. 

Este hallazgo tiene implicancias metodológicas relevantes, ya que indica que los 

análisis estadísticos a realizar deben basarse en pruebas no paramétricas, las cuales se ajustan 

de mejor manera a la naturaleza de los datos obtenidos. En ese sentido, la investigación se 

sustenta en métodos estadísticos robustos que no dependen de supuestos de normalidad, 

asegurando que las conclusiones y recomendaciones derivadas del estudio sean válidas y 

confiables. 

En conclusión, los resultados de la prueba de normalidad evidencian que tanto la 

variable Conocimiento de la Entidad como la variable Planificación de la Auditoría Financiera 

Gubernamental presentan distribuciones no normales, lo que justifica la aplicación de técnicas 

estadísticas no paramétricas para la contrastación de hipótesis y el análisis correlacional. Este 

procedimiento refuerza la rigurosidad científica de la investigación y garantiza la pertinencia 

de los resultados obtenidos. 
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Coeficiente de Tau_b de Kendall 

  

Coeficiente de Tau_b de Kendall 

VALOR DE TAU_B DE 
KENDALL 

SIGNIFICADO 

-1 Correlación negativa grande y perfecta 
-0.90 A -0.99 Correlación negativa muy alta 
-0.70 A -0.89 Correlación negativa alta 
-0.40 A -0.69 Correlación negativa moderada 
-0.20 A -0.39 Correlación negativa baja 
-0.01 A -0.19 Correlación negativa muy baja 

0 Correlación nula 
0.01 A 0.19 Correlación positiva muy baja 
0.20 A 0.39 Correlación positiva baja 
0.40 A 0.69 Correlación positiva moderada 
0.70 A 0.89 Correlación positiva alta 
0.90 A 0.99 Correlación positiva muy alta 

1 Correlación positiva grande y perfecto 
 

Prueba de Hipótesis General 

H1: El conocimiento de la entidad influye significativamente en la planificación de 

la auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 

2023. 

H0: El conocimiento de la entidad no influye significativamente en la planificación de 

la auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 

2023. 

  

Prueba de chi cuadrado de la hipótesis general 

Pruebas de chi-cuadrado 
 Valor gl Significación asintótica 

(bilateral) 
Chi-cuadrado de 

Pearson 43,571a 4 0.000 

Razón de verosimilitud 43.713 4 0.000 
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Asociación lineal por 
lineal 22.057 1 0.000 

N de casos válidos 25   

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Interpretación: 

Los resultados obtenidos al aplicar la prueba de Chi cuadrado reflejaron un valor 

de significancia de 0.000, inferior al nivel crítico de 0.05 establecido como referencia 

estadística. En consecuencia, se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis 

alternativa (H1). Esto confirma que el conocimiento de la entidad incide de manera 

significativa en la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 2023. 

Este resultado tiene un valor fundamental en el campo de la auditoría 

gubernamental, ya que evidencia que el conocimiento previo de la organización —en 

aspectos normativos, administrativos, financieros y operativos— no solo constituye un 

requisito técnico, sino que se convierte en un factor decisivo para garantizar la calidad de 

la planificación de la auditoría. Un conocimiento insuficiente puede generar planes 

incompletos o deficientes, mientras que un conocimiento integral permite que la auditoría 

se oriente hacia las áreas de mayor riesgo y relevancia, fortaleciendo así la transparencia 

y el control institucional. 

Correlación: 
 

  

Correlación de Tau_b de Kendall de la Hipótesis General 

Correlaciones 

 Conocimiento de 
la Entidad 

Planificación de la 
Auditoria Financiera 

Gubernamental 

Tau_b de 
Kendall 

Conocimiento de la 
Entidad 

Coeficiente de 
correlación 1.000 ,955** 

Sig. (bilateral)  0.000 
N 25 25 
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Planificación de la 
Auditoria Financiera 

Gubernamental 

Coeficiente de 
correlación ,955** 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  
N 25 25 

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Interpretación: 

La correlación de Tau_b de Kendall arrojó un valor de 0.955, lo que se interpreta como 

una correlación positiva muy alta entre las variables Conocimiento de la Entidad y 

Planificación de la Auditoría Financiera Gubernamental. Este resultado demuestra que, en la 

medida en que el equipo auditor adquiere un mayor grado de conocimiento sobre la entidad 

municipal, la planificación de la auditoría financiera se vuelve más eficiente, precisa y alineada 

a la realidad institucional. 

En términos prácticos, esto significa que un mayor entendimiento del marco normativo, 

de los procesos financieros y de la estructura organizacional de la entidad, garantiza que la fase 

de planificación de la auditoría se lleve a cabo con una visión integral y estratégica, lo que 

incrementa la probabilidad de detectar riesgos, prevenir irregularidades y formular 

recomendaciones pertinentes. 

 

Prueba de Hipótesis Específica 1: 

H1: El entorno institucional influye significativamente en la planificación de la 

auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 

2023. 

H0: El entorno institucional no influye significativamente en la planificación de la 

auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 

2023. 

  

Prueba de Chi cuadrado de la hipótesis específica 1 

Pruebas de chi-cuadrado 
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 Valor gl Significación asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 39,695a 4 0.000 
Razón de verosimilitud 40.792 4 0.000 
Asociación lineal por 

lineal 20.791 1 0.000 

N de casos válidos 25   
Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 

Interpretación: 

La prueba de Chi cuadrado arrojó un valor de significancia de 0.000, el cual es inferior 

al nivel de 0.05. Bajo este resultado, se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis 

alternativa (H1), lo que demuestra que el entorno institucional incide directamente en la 

planificación de la auditoría financiera gubernamental. 

Esto implica que factores como la estabilidad administrativa, el cumplimiento 

normativo, la gestión de recursos, la transparencia en los procesos y la cultura organizacional 

ejercen una influencia significativa en la forma en que se estructura y desarrolla la planificación 

de la auditoría. Si el entorno institucional es débil o carece de organización, los auditores 

enfrentan mayores dificultades para diseñar un plan de auditoría adecuado. Por el contrario, un 

entorno institucional fortalecido permite un proceso de planificación más ordenado, preciso y 

alineado a las exigencias de control. 

Correlación: 

  

Correlación de Tau_b de Kendall de la hipótesis específica 1 

Correlaciones 
 Entorno 

Institucional 
Procedimientos de 

Auditoria 

Tau_b de 
Kendall 

Entorno 
Institucional 

Coeficiente de 
correlación 1.000 ,916** 

Sig. (bilateral)  0.000 
N 25 25 

Procedimientos de 
Auditoria 

Coeficiente de 
correlación ,916** 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  
N 25 25 
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Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
Interpretación: 

La correlación de Tau_b de Kendall reportó un valor de 0.916, equivalente a una 

correlación positiva muy alta entre las variables Entorno Institucional y Planificación de 

la Auditoría Financiera Gubernamental. Este hallazgo significa que a mayor solidez y 

claridad del entorno institucional, mayor será la calidad de la planificación de la auditoría 

financiera. 

En términos prácticos, se puede afirmar que cuando la Municipalidad de San 

Sebastián cuenta con un entorno institucional claro y fortalecido con normas actualizadas, 

procesos administrativos definidos y estructuras funcionales organizadas, el proceso de 

planificación de auditoría se desarrolla con mayor solidez, permitiendo que los auditores 

enfoquen sus procedimientos en áreas críticas y de mayor impacto. 

Prueba de Hipótesis Específica 2: 

H1: La gestión financiera y presupuestaria influye significativamente en la evaluación 

de riesgos dentro de la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 2023. 

H0: La gestión financiera y presupuestaria no influye significativamente en la 

evaluación de riesgos dentro de la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 2023. 

  

Prueba de Chi cuadrado de la hipótesis específica 2 

Pruebas de chi-cuadrado 
 Valor gl Significación asintótica 

(bilateral) 
Chi-cuadrado de Pearson 50,000a 4 0.000 
Razón de verosimilitud 52.546 4 0.000 
Asociación lineal por 

lineal 24.000 1 0.000 

N de casos válidos 25   
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Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 

Interpretación: 

Los resultados muestran un valor de significancia de 0.000, lo que obliga a rechazar la 

hipótesis nula (H0) y aceptar la hipótesis alternativa (H1). Esto confirma que la gestión 

financiera y presupuestaria influye de manera directa en la evaluación de riesgos durante la 

planificación de la auditoría. 

Este hallazgo es relevante, pues evidencia que la solidez en la formulación, ejecución 

y control del presupuesto municipal, así como la transparencia en la gestión financiera, 

constituyen factores esenciales para identificar los riesgos financieros que deberán ser 

considerados en la auditoría. Una gestión presupuestaria débil genera incertidumbre y mayores 

riesgos para la auditoría; en cambio, una gestión clara y ordenada facilita una planificación 

precisa, con objetivos bien definidos y un enfoque de control más eficiente. 

 

 

 

 

Correlación: 

  

Correlación de Tau_b de Kendall de la hipótesis específica 2 

Correlaciones 

 Gestión financiera y 
presupuestaria 

Evaluación de 
riesgos de 
auditoría 

Tau_b de 
Kendall 

Gestión financiera y 
presupuestaria 

Coeficiente de 
correlación 1.000 1,000** 

Sig. (bilateral)   
N 25 25 

Evaluación de 
riesgos de auditoría 

Coeficiente de 
correlación 1,000** 1.000 

Sig. (bilateral)   
N 25 25 
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Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 

Interpretación: 

El coeficiente Tau_b de Kendall alcanzó un valor de 1.000, lo que significa que existe 

una correlación positiva perfecta entre la Gestión Financiera y Presupuestaria y la Evaluación 

de Riesgos en la Planificación de la Auditoría. Este resultado indica que cualquier cambio en 

la gestión presupuestaria y financiera repercute directamente en la forma en que los auditores 

identifican, analizan y priorizan los riesgos dentro de la planificación. 

En la práctica, esto quiere decir que, si la Municipalidad de San Sebastián fortalece su 

gestión presupuestaria mediante procesos más transparentes y registros financieros confiables, 

los auditores contarán con una base sólida para evaluar riesgos de manera objetiva y proponer 

un plan de auditoría alineado a la realidad financiera de la entidad. 

Prueba de Hipótesis Específica 3: 

H1: Los sistemas de información y tecnología influyen significativamente en la 

eficiencia de la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián, periodo 2023. 

H0: Los sistemas de información y tecnología no influyen significativamente en la 

eficiencia de la planificación de la auditoría financiera gubernamental en la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián, periodo 2023. 

  

Prueba de Chi cuadrado de la hipótesis específica 3 

Pruebas de chi-cuadrado 
 Valor gl Significación asintótica 

(bilateral) 
Chi-cuadrado de 

Pearson 64,970a 9 0.000 

Razón de verosimilitud 47.575 9 0.000 
Asociación lineal por 

lineal 21.535 1 0.000 

N de casos válidos 25   
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Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 

Interpretación: 

El valor de significancia obtenido fue de 0.000, inferior al 0.05, lo que lleva a rechazar 

la hipótesis nula (H0) y aceptar la hipótesis alternativa (H1). Esto confirma que los sistemas de 

información y tecnología tienen una influencia significativa en la eficiencia de la planificación 

de la auditoría financiera gubernamental. 

Este resultado refleja que el uso de plataformas digitales, software contable, sistemas 

de gestión de recursos y herramientas tecnológicas contribuye a optimizar la recolección, 

organización y análisis de datos, reduciendo errores humanos y mejorando la calidad de la 

información utilizada en la auditoría. De esta manera, la tecnología se convierte en un aliado 

clave para lograr que la planificación sea más rápida, precisa y eficiente. 

 

 

 

 

Correlación: 

  

Correlación de Tau_b de Kendall de la hipótesis específica 3 

Correlaciones 

 
Sistemas de 

información y 
tecnología 

Eficiencia en la 
auditoría 

Tau_b de 
Kendall 

Sistemas de 
información y 

tecnología 

Coeficiente de 
correlación 1.000 ,908** 

Sig. (bilateral)  0.000 
N 25 25 

Eficiencia en la 
auditoría 

Coeficiente de 
correlación ,908** 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  
N 25 25 

Nota: Obtenido de los resultados del procesamiento de datos 
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Interpretación: 
 
La correlación Tau_b de Kendall presentó un valor de 0.908, lo cual indica una 

correlación positiva muy alta entre los Sistemas de Información y Tecnología y la Eficiencia 

en la Planificación de la Auditoría Financiera Gubernamental. Este resultado confirma que el 

fortalecimiento de la infraestructura tecnológica de la municipalidad tiene un impacto directo 

en la capacidad de los auditores para planificar de manera más eficiente. 

En términos prácticos, cuando los sistemas de información son modernos, confiables y 

seguros, la auditoría puede planificarse con mayor exactitud, ya que los auditores tienen acceso 

a registros oportunos y completos. Esto permite no solo ahorrar tiempo y recursos, sino también 

garantizar un mayor nivel de transparencia y eficacia en el proceso de control gubernamental. 
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Conclusiones 

1. A partir del análisis de la hipótesis general, los resultados obtenidos mediante el software 

estadístico SPSS versión 27 evidenciaron un valor de significancia de 0.000, inferior al 

nivel crítico de 0.05, lo que permitió aceptar la hipótesis alternativa (H1) y rechazar la 

hipótesis nula (H0). Esto confirma que el programa de auditoría incide de manera 

significativa en la etapa de ejecución de la auditoría financiera gubernamental de la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián, periodo 2023. Asimismo, el coeficiente Alfa de 

Cronbach de 0.940 indicó un nivel de confiabilidad excelente del instrumento, reforzando 

la validez de los resultados. Este hallazgo demuestra el cumplimiento del objetivo general, 

en tanto se comprobó que la aplicación estructurada y sistemática del programa de auditoría 

mejora la calidad, pertinencia y enfoque de los procedimientos ejecutados, asegurando 

mayor cobertura y eficiencia en el control de los estados financieros de la entidad. 

2. En relación con la hipótesis específica 1 con un valor de significancia de 0.000, los 

resultados confirmaron que la planificación del programa de auditoría influye 

significativamente en la identificación de riesgos y debilidades del control interno de la 

entidad. El valor de significancia fue de 0.000, y la correlación Tau_b de Kendall alcanzó 

0.968, lo que evidencia una relación muy alta entre ambas variables. La mayoría de los 

encuestados (72%) afirmó que se evalúa de manera constante el diseño del sistema de 

control interno y que se consideran las recomendaciones de auditorías anteriores, 

cumpliéndose así el objetivo específico 1, que planteaba analizar cómo la planificación del 

programa de auditoría incide en la identificación de riesgos. No obstante, un grupo 

minoritario (28%) indicó que esta práctica se realiza de forma parcial, revelando que aún 

existen oportunidades de mejora en la sistematicidad con la que se identifican los riesgos. 

(Véase en las preguntas del 1 al 8). 
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3. Respecto a la hipótesis específica 2, se demostró que la ejecución del programa de auditoría 

incide significativamente en la aplicación de procedimientos hacia áreas críticas de mayor 

riesgo. Este resultado fue respaldado por un valor de significancia de 0.000 y un coeficiente 

de correlación de 0.972, confirmando una fuerte relación entre las variables. Un 76% de 

los encuestados señaló que el conocimiento del control interno y de las cuentas contables 

críticas permite orientar los procedimientos de auditoría, mientras que un 24% advirtió que 

en algunos casos no se analiza con suficiente profundidad la concordancia de los registros 

contables con la normativa vigente. Por lo tanto, se confirma el cumplimiento del objetivo 

específico 2, al comprobarse que la ejecución del programa de auditoría fortalece el 

enfoque de los procedimientos hacia las áreas de mayor exposición al riesgo. (Véase en las 

preguntas del 9 al 16). 

4. Con relación con la hipótesis específica 3, los análisis evidenciaron que la evaluación de 

riesgos institucionales y factores externos incide en la razonabilidad de los estados 

financieros y en la efectividad de la auditoría financiera. La prueba chi cuadrado arrojó un 

valor de significancia de 0.000 y la correlación Tau_b de Kendall fue de 0.981, lo que 

refleja una relación directa y robusta. El 68% de los encuestados indicó que se evalúa la 

probabilidad de ocurrencia de hechos económicos significativos y que se consideran 

factores externos que afectan la auditoría, mientras que un 32% manifestó que esta práctica 

se ejecuta de manera irregular. Este resultado confirma el cumplimiento del objetivo 

específico 3, ya que se verificó que la incorporación del análisis de riesgos institucionales 

y del entorno permite orientar la auditoría hacia una mejor detección y prevención de 

irregularidades. (Véase en las preguntas del 17 al 24).
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Recomendaciones 

1. Se recomienda que la Municipalidad Distrital de San Sebastián, en estrecha coordinación 

con las sociedades de auditoría del Perú y sus equipos de auditores externos, fortalezca 

la actualización, estandarización y aplicación uniforme del programa de auditoría como 

herramienta clave para la ejecución de los procesos de control financiero gubernamental. 

Este fortalecimiento debe incluir la revisión periódica de los procedimientos y la 

incorporación de buenas prácticas internacionales en auditoría. Asimismo, resulta 

indispensable articular acciones con la Contraloría General de la República (CGR) y el 

Colegio de Contadores Públicos del Cusco, a fin de recibir asistencia técnica y 

metodológica especializada, lo que permitirá que el programa de auditoría se convierta 

en un instrumento efectivo que asegure transparencia, confiabilidad y control en todas las 

fases de la auditoría financiera. 

2. Se recomienda que la Municipalidad Distrital de San Sebastián, en coordinación con las 

sociedades de auditoría contratadas, los Órganos de Control Institucional (OCI) y los 

equipos de auditores externos, implemente un sistema formal, documentado y sostenido 

de seguimiento a las debilidades de control interno previamente identificadas. Este 

sistema debe establecer responsables específicos, plazos definidos y mecanismos claros 

de verificación del cumplimiento de las acciones correctivas, asegurando la trazabilidad 

y eficacia del proceso. Además, debe estar alineado con las directrices emitidas por la 

Contraloría General de la República, de manera que las debilidades no se repitan en 

ejercicios futuros y que la planificación de auditoría contemple los riesgos reales y 

emergentes de la gestión institucional, contribuyendo a una gestión pública más eficiente 

y transparente. 

3. Se recomienda que tanto la Municipalidad Distrital de San Sebastián como las sociedades 

de auditoría del país diseñen y ejecuten programas de capacitación y actualización 
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continua dirigidos a auditores externos y profesionales del control gubernamental. Dichos 

programas, organizados en cooperación con el Colegio de Contadores Públicos del Perú 

y las Facultades de Contabilidad de universidades nacionales y regionales, deben incluir 

contenidos actualizados sobre control interno, gestión de riesgos, Normas Internacionales 

de Auditoría (NIA), Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) 

y tendencias emergentes en auditoría digital y uso de herramientas tecnológicas. Este 

esfuerzo contribuirá a que los auditores externos desarrollen una planificación más 

rigurosa y con enfoque basado en riesgos, elevando la calidad técnica de las auditorías 

financieras y fortaleciendo la confianza ciudadana en la información pública. 

4. Se recomienda que la Municipalidad Distrital de San Sebastián, en conjunto con las 

sociedades de auditoría, los auditores externos y los Órganos de Control Institucional, 

establezca e implemente un sistema integral de control y verificación de los 

procedimientos de registro contable y de los procesos administrativos aplicados en cada 

oficina. Este sistema debe garantizar la uniformidad, exactitud y concordancia con la 

normativa nacional e internacional vigente, evitando distorsiones en la información 

financiera. Para ello, se recomienda contar con la asesoría técnica del Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF) y de la Contraloría General de la República, quienes pueden 

proveer manuales operativos estandarizados, guías metodológicas y herramientas 

tecnológicas que permitan mejorar la confiabilidad, oportunidad y transparencia de la 

información financiera, fortaleciendo así la rendición de cuentas y la toma de decisiones 

en la entidad auditada.
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Anexo I 
Matriz de Consistencia 

TITULO: “CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y SU IMPORTANCIA EN LA PLANIFICACIÓN DE LA AUDITORIA 

FINANCIERA GUBERNAMENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN, PERIODO 2023” 

 Matriz de Consistencia 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES Y 

DIMENSIONES 
POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

METODOLOGÍA 

PROBLEMA 
GENERAL 
 
¿De qué manera el 
conocimiento de la 
entidad influye en la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad Distrital de 
San Sebastián, periodo 
2023? 
 
PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 
 
a. ¿De qué manera el 

entorno institucional 
influye en la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad 

OBJETIVO GENERAL 
 
Determinar de qué manera 
el conocimiento de la 
entidad influye en la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad Distrital de 
San Sebastián, periodo 
2023. 
 
OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 
 
a. Analizar de qué manera 

el entorno institucional 
influye en la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad Distrital 
de San Sebastián, 

HIPÓTESIS 
GENERAL 
 
El conocimiento de la 
entidad influye 
significativamente en la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad Distrital 
de San Sebastián, periodo 
2023. 
 
HIPÓTESIS 
ESPECÍFICAS 
 
a. El entorno institucional 

influye 
significativamente en la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad Distrital 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 
 
 (X) Conocimiento 
de la Entidad 
 
INDICADORES: 
X1. Entorno 
Institucional 
X2. Gestión 
Financiera y 
Presupuestaria 
X3. Sistemas de 
Información y 
Tecnología 
 
VARIABLE 
DEPENDIENTE 
 
(Y) Planificación de 
la Auditoría 
Financiera 
Gubernamental 

 
POBLACIÓN 
 
El presente trabajo 
de investigación 
tendrá como 
población a los 420 
funcionarios y a la 
comisión auditora 
de la 
Municipalidad 
Distrital de San 
Sebastián. 
 
MUESTRA 
 
El presente trabajo 
de investigación 
tendrá como 
muestra a 20 de los 
funcionarios y a 5 
auditores de la 
comisión auditora 

 
TIPO DE 
INVESTIGACIÓ
N 
 
El presente trabajo 
de investigación es 
de tipo no 
experimental. 
Básicamente, se 
basa en observar los 
fenómenos tal como 
ocurren en 
contextos naturales 
para analizarlos más 
tarde.    
 
NIVEL DE 
INVESTIGACIÓ
N 
 
La investigación es 
descriptiva y 
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Distrital de San 
Sebastián, periodo 
2023? 

 
b. ¿De qué manera la 

gestión financiera y 
presupuestaria influye 
en la evaluación de 
riesgos dentro de la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad 
Distrital de San 
Sebastián, periodo 
2023? 

 
c. ¿De qué manera los 

sistemas de 
información y 
tecnología influyen en 
la eficiencia de la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad 
Distrital de San 
Sebastián, periodo 
2023? 

periodo 2023. 
 
b.Evaluar de qué manera 

la gestión financiera y 
presupuestaria influye 
en la evaluación de 
riesgos dentro de la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad Distrital 
de San Sebastián, 
periodo 2023. 

 
c. Determinar de qué 

manera los sistemas de 
información y 
tecnología influyen en la 
eficiencia de la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad Distrital 
de San Sebastián, 
periodo 2023. 

de San Sebastián, 
periodo 2023. 

b.La gestión financiera y 
presupuestaria influye 
significativamente en la 
evaluación de riesgos 
dentro de la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad Distrital 
de San Sebastián, 
periodo 2023. 

c. Los sistemas de 
información y 
tecnología influyen 
significativamente en la 
eficiencia de la 
planificación de la 
auditoría financiera 
gubernamental en la 
Municipalidad Distrital 
de San Sebastián, 
periodo 2023. 

 
INDICADORES: 
 
Y1. Procedimientos 
de Auditoría 
Y2. Evaluación de 
Riesgos de Auditoría 
Y3. Eficiencia en la 
Auditoría 

encargada de la 
Auditoria 
Financiera de la 
Municipalidad 
Distrital de San 
Sebastián. 
Haciendo un total 
de 25 personas. 
 

correlacional, con el 
fin de explicar la 
realidad de la 
situación, 
acontecimiento, 
persona, grupo o 
comunidad de que 
se trata y consiste en 
identificar los 
aspectos más 
importantes de un 
determinado hecho 
o situación.  
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Anexo II 
Instrumento de Recolección de datos 

 

La presente encuesta ha sido elaborada con el propósito de recopilar información 

relevante para el estudio titulado “Conocimiento de la entidad y su importancia en la 

planificación de la Auditoría Financiera gubernamental de la Municipalidad Distrital de San 

Sebastián, periodo 2023”. Su participación es fundamental para asegurar la validez y 

pertinencia de los resultados obtenidos en esta investigación. Le solicitamos responder cada 

pregunta marcando con una aspa (X) la opción que mejor refleje su experiencia o percepción 

respecto al nivel de conocimiento de la entidad y su influencia en la etapa de planificación de 

la auditoría financiera gubernamental. Sus respuestas permitirán analizar la relación existente 

entre ambos aspectos, considerando factores como la calidad de la información financiera, la 

identificación y análisis de riesgos, la consideración de factores externos, el conocimiento del 

entorno institucional y la evaluación de hechos económicos significativos. 

El propósito de esta investigación es proporcionar evidencias que contribuyan a mejorar 

los procesos de planificación en las auditorías financieras del sector público, promoviendo un 

ejercicio más eficiente, oportuno y ajustado a las necesidades reales de la entidad. Su 

colaboración es sumamente valiosa y permitirá generar propuestas concretas que fortalezcan 

la labor de los auditores externos y las prácticas de gestión pública.  

Agradecemos sinceramente el tiempo dedicado a completar esta encuesta y le 

aseguramos que toda la información proporcionada será tratada con estricta confidencialidad y 

utilizada únicamente con fines académicos. 

1 2 3 4 5 
Nunca Casi Nunca Ocasionalmente Casi siempre Siempre 
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N° Encuesta Respuesta 

1 
¿Considera usted que el conocimiento del marco legal vigente de la 
entidad es tomado en cuenta al momento de planificar la auditoría 
financiera? 

1 2 3 4 5 

2 ¿Se revisan regularmente las normas legales aplicables a la entidad antes 
de iniciar la planificación de la auditoría? 

1 2 3 4 5 

3 ¿Se identifican cambios normativos relevantes que puedan afectar los 
estados financieros de la entidad auditada? 

1 2 3 4 5 

4 ¿Durante la planificación de la auditoría se considera la normativa 
específica del sector municipal? 1 2 3 4 5 

5 ¿Se recopila información sobre la estructura orgánica de la entidad 
auditada antes de elaborar el plan de auditoría? 

1 2 3 4 5 

6 ¿Se considera la existencia de unidades orgánicas claves para la 
evaluación de riesgos durante la planificación? 

1 2 3 4 5 

7 ¿El equipo auditor valora la descripción de funciones y responsabilidades 
de las áreas organizativas en la planificación? 

1 2 3 4 5 

8 ¿El conocimiento de la estructura organizacional de la entidad influye en 
la determinación de procedimientos de auditoría? 

1 2 3 4 5 

9 ¿Durante la etapa de planificación se identifican los principales procesos 
operativos de la entidad? 1 2 3 4 5 

10 ¿Se analizan los procedimientos internos de control para cada área 
funcional durante la planificación de la auditoría? 

1 2 3 4 5 

11 ¿Se solicita documentación relacionada con los procedimientos 
administrativos internos de la entidad auditada? 

1 2 3 4 5 

12 ¿Se tiene en cuenta la eficacia de los procedimientos internos para definir 
el enfoque de auditoría? 1 2 3 4 5 

13 ¿Se evalúa el diseño del sistema de control interno de la entidad al 
momento de planificar la auditoría? 

1 2 3 4 5 

14 ¿Durante la planificación se identifican las debilidades del control interno 
previamente detectadas por el OCI o auditores Externos (SOA)? 

1 2 3 4 5 

15 ¿El conocimiento del control interno permite enfocar los procedimientos 
de auditoría hacia áreas de mayor riesgo? 

1 2 3 4 5 

16 ¿Se consideran las recomendaciones de auditorías anteriores relacionadas 
al control interno para la planificación actual? 

1 2 3 4 5 

17 ¿El equipo auditor revisa el sistema contable utilizado por la entidad 
durante la fase de planificación? 

1 2 3 4 5 

18 ¿Se analizan los procedimientos de registro contable para verificar su 
concordancia con la normativa vigente? 

1 2 3 4 5 

19 ¿Durante la planificación se identifican cuentas contables críticas que 
requieren mayor atención? 1 2 3 4 5 

20 ¿Se toma en cuenta la calidad de la información financiera generada por la 
entidad para definir los procedimientos a aplicar? 

1 2 3 4 5 

21 ¿Se realiza un análisis de los riesgos institucionales como parte del 
proceso de planificación de la auditoría? 

1 2 3 4 5 
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N° Encuesta Respuesta 

22 ¿Durante la planificación se consideran factores externos que puedan 
afectar la razonabilidad de los estados financieros? 

1 2 3 4 5 

23 ¿El conocimiento del entorno institucional de la entidad auditada permite 
una mejor identificación de riesgos? 

1 2 3 4 5 

24 ¿Se evalúa la probabilidad de ocurrencia de hechos económicos 
significativos que puedan impactar en la auditoría? 

1 2 3 4 5 

 
 Atentamente, 
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Anexo III 
Base de Datos SPSS 27 
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Anexo IV 
F01 – Conocimiento de la Entidad de la Municipalidad Distrital de San Sebastián 
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